
Com¡sión Nacional de Investigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

APRUEBA AD]UDICACÍÓN Y SELECAóN DEL
CONCURSO DE BECAS DE
POSTDOCTOMDO EN EL EXTRANJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2011.

ll fl ,i! F,¿úai

VISTOS:
SANTIAGO, 2 I ABR ?ofl

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No491, de 1971 y Decreto Ley No668, de 1974,
ambos del Min¡sterio de Educación; Decreto Supremo de Educación No222, de 2010;
Ley No 20.481 de Presupuestos del Sector Público para el año 2011; Decreto
Supremo No 664, de 2008, del Ministerio de Educación; Ley No19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la Reoública.

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante la Resolución Exenta No 5952, de fecha 22 de diciembre de
2010, de la Comisión Nacional de Invest¡gación Científica y Tecnológica, se
aprobaron las bases del Concurso de Becas de postdoctorado en el Extranjero.
Becas Chile, Convocatoria 2011 (Anexo 1).

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 18.1, de las bases que lo
rigen la convocatoria del certamen aludido, fue publicada en el per¡ódico de
circulación nacional "El lvlercurio", de fecha 22 de diciembre de 2010 y 0Z de
enero de 2011 (Anexo 2).

Que, por Resolución Exenta No1895, de la Comisión Nacional de Investigac¡ón
Científica y Tecnológica, de fecha 19 de abril de 2011, se autor¡zó la
constitución de Comité de Selección, para el concurso en comento, de
conformidad a lo establecido en el articulo 13 del Decreto SuDremo de
Educación No664, de 2008 (Anexo 3).

Que, en Acta suscr¡ta por el Comité de Selección del concurso en comento, de
fecha 20 de abril de 2011. se contiene el detalle de las oostulac¡ones
presentadas, de la evaluación de las mismas y el fallo del m¡smo (Anexo 4).

Que, mediante el N4emo No37B, de 2011, del Director del Departamento de
Administración y Finanzas, se certifica la disponib¡l¡dad presupuestaria para la
ejecuc¡ón del concurso señalado, en su año académico 2011(anexo 5).

La nóm¡na completa de las postulaciones presentadas (Anexo 6); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 7) y nómina de postulantes
seleccionados (Anexo 8) y nómina de postulantes no seleccionados.

Que, este Servic¡o, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad
presupuestar¡a existente y a la propuesta del Consejo Asesor, ha determinado
en 23,472 el puntaje de corte para el presente concurso.
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h. Lo informado por la Directora del programa de Formación de capital Humano
Avanzado en su Memorando No 863, de fecha 20 de abril de 2011 (Anexo 9).

Las facultades que detenta esta pres¡dencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 491, de !97L, en el Decreto Ley No 669, de 1974 y
Decreto supremo N0222, de 2010, todos del Ministerio de Educación;

2.

RESUELVO:

1. APRUEBASE la adjudicación del concurso de Becas de postdoctorado en er
Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2011.

5.

OTORGANSE 49 becas de Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile a los
seleccionados individ ua lizados en el Anexo 8, el cual forma parte integrante de
la presente resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capitat Humano Avanzado e
resultado del ceftamen a los seleccionados individualizados en el Anexo g.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los selecc¡onados ind ivid ualizados
en el Anexo 8.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de
Administración y Finanzas y Oficlna de partes.

DÉJASE constancla que contra la presente resolución procede el recurso de
reposición en conformidad con lo dispuesto en la Ley No19.gg0; sin perjuicio
de cualquier otro mecanismo de impugnación que establezca el ordenamlentcr
jurídico.

ANóTESE, NoTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE,

ANEXOs:

- Resolución Exenta No 5952/20LO (Anexo 1),- Publ¡caciones en el diario El Mercurio, de fechas 22 de diciembre de 2OfO y 02 de enero de 2011 (Anexo 2).. Resoluc¡ón No1895/2011 (Anexo 3).- Acta de Fallo suscrita por el Consejo Asesor (Anexo 4)- !19.o No 378 de 2011, det Dpto, de Administrac¡ón y Frnanzas (anexo 5),- Nóm¡na compieta de las postulaciones presentadas (Anexo 6);- Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo zj;- Nómrna de postulantes seleccionados (Anexo g)
- Memorando No 863/2011, der programa de Formación de caprtar Humano Avanzado (Anexo 9).

TRn¡¡trncrór,¡:
Presidencia.
Oficina de Partes.

Reg.;999/2011.
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Comisión Nacionat de Investigación
Científic¿ y Tecnotógica CONICYT

MEMORÁNDUM NO863/2011

SR. JORGE ÁLVAREZ VÁSQUEZ
Fiscal

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta para Fallo Becas de Postdoctorado en el
Extraniero, BECAS CHILE, convocatoria 2011.

Santiago, 20 de abril de 2011

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del concurso
Becas de Postdoctorado en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2O11, para lo cual se
adjuntan los siSu ientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Merc-u¡io
> Copia del aviso en el Mercurio con la ampliación del período de postulación
> Resolución que Aprueba las Bases, y Bases dcl Concurso Becas de Postdoctorado en el

Extranjero, ItECAS CHILE, convocatoria 20l l
; Acta de fallo del concurso Becas de Postdoctorado en el Extraniero, BECAS CHILE,

convocatoria 201 1

Nómina Cornpleta de Postulantes
Nómina de Postulalttes no Seleccionados
Nrimina dc PostLrlantes Fuera de Bases

Nómina de Postulantes Seleccionados con puntaie
Me¡ro 378 de DAF, con informe de disponibilidad presupuestaria
tlesolución que autoriza constitución de Comité de Selección para el concurso.

Saluda atfc., a Ud.

.
/

Programa Formación de Capilal Humano Avanzado

DSJ/n1cd

c.c. Corrclatlv() Dcpa rtamento

CIBIDO FISCALI,A
/-, 11 ."t

coDrco ...........:..::.f ...........

FEoHA .::_.i.9.*J..*

oRrcEN ......P€.*3..:......_..
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RES.EXN" $$$p
sA¡$nAGo, 22 Dic2010

VISTO:
Lo dispuesto en el DS Na4gl?l y DL No66B/74 ambos del Ministe¡io de Educación; Decreto
supremo No rc?, del año 2010, del Ministerio de Educación; Decreto supremo N" 664, del
año 2008, del Minisrerio de Educación; l.ey N. 20.402 de presupuesto pa¡a el secto¡ público
para el año 2010; Resolución Na 1600 de 200g de contraloría Gene¡al ae ta nepúurca. y

CONSIDERANDO:

a) El p¡opósito de ]as becas de postgrado en el extanjero, en er marco del sistema
BÍcentenário BEcAs CHILE destinado a financia¡ esrudios de doctorado a chilenosy extranje¡os con permanencia definitiva en chile, privilegiando ra caridad
académica de los planteles unive¡sitarios donde asisti¡án los becaiios y ra formación
de profesionales altánente especializados que aporten ar desa¡rolo nacionar, sin
considera¡ el nivel de idioma que los becarios posean;

b) Lo previsto en el Decreto Supremo N. 664 del año 2009, del Ministerio de
Educación. que estabrece ras normas sobre er otorgamiento de becas del programa
Becas Bicentenario de postgrado;

c) Et Memoriíndum No 2410, de fecha 1ó de diciembre de z01e der programa de' Formación de Capital Humano Avanzadg que soticita se dicte resolu-ción que
apruebe las BAsEs DE coNcuRso DE BEcAs DE posrDocroRADo EN'EL
EXTRANIERq BECAS CHiLE, CONVOCATORTA 201r.

d) Las facultades que detenta esta presidencia en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo Ne 491f1, en el Decreto L"y ñ 

^AAIZ+ 
y Dccreto Supremo N.222,/2010 del

Ministe¡io de Educación;

RESUELVO;

APRUÉBENSE las bases del concu¡so denominadas "BASES DE CONCURSO DEBECAS DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO, BECAS CHTLE,
CoNVOCATORI A2or1..

TÉ¡VC¿SU en calidad de hanscr¡pción oficial, fntegra y fiel de las basesmencionadas, las que a continuación se inse¡tan:

GO¡t!tl{o DÉ

CHITE

APRUEB,{ BA9ES DE CONCURSO DE BECAS
DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRAhIJERq
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2011.

IMCIO DE TRANSCRIPCIÓN DE BASES



"Bases

Concurso de Becas de Postdoctotado en el Extranjero
BECAS CHILE

Convocatoria 2011

BASES

CONCURSO DE BECAS DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO

BECAS CHILE
coNvocAToRIA 2011

1, CONTEXTO

2. oBJETTvoGENERAL

3. DEFINICIONES

4. CONDICIONES Y CANACTER]STICAS GENERALES

5. REQI'ISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN

6. RESTRICCIONES

7. BENEFICTOS

8. BENEIICIOS POR ACIjERDOS INTERNACIONALES

9. POSTULACIÓNALABECA

10. POSTI.JLACIÓN A LAS UNIVERSIDADES O CENTROS DE INVESTIGACION

EXTRANIEROS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS

POSTDOCTORALES

LL. EVALUACIÓN

71.. FALLO DE SELECCTÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONCIJRSO

13. TIRMA DEL CONWNIO

74. OBLIGACIONES DEL/DE TA BECARIO/A

15. RETORNOALPAÍSYRETRIBUCIÓN

16. SANCIONE9

A7. INTERPRETACIÓI¡ PE TNS USTS

18, CONVOCATORIA, DIFUSIÓN Y PLAZOS

19, INFORMACIONES



1. CONTEXTO

EI sistema BECAS CHILE tiene como objetivo definir una políüca integral de largo plazo
de formación de capital humano avanzado en el extranjero, que p€rmita insertar a Chile en
la sociedad del conocimientg dando asf un impulso definiüvo al desarrollo económicg
social y cultural de nuesEo pals.

Para ello, el sistema BEcAs CI{ILE se propone aumentar las oportunidades de eshrdio y
perfeccionamiento en el exterior, coordinar y modemizar las distintas instituciones y
programas de becas existentes y fortalece¡ la vinculación internacional con instihrciones de
educación e investigación de excelencia.

Esta inicíativa es liderada por el comité de Ministros para ta rormación de Capital
Humano Avanzado en el Exterior. coo¡dinada por su secretarfa Ejecutiva y opera a tsavés
de la Comisión Nacional de lrvestigación cientlfica y Tecnológica (coNIcrD, la División
de Educación superior, el Programa Idioma Abre puertas (pIAp) y el centro de
Perfeccionamienio, Experimentación e lnvestigaciones pedagógicas (cpElp), estos fes
últimos pertenecientes al Ministerio de Educación. Así el sistema BEcAs CHILE
permiürá crear un sistema integrado de formación de capital humano avanzado, a bavés
de la arüculación, gestión y difusión del actual sistema prlblim de entrega de becas en el
extranjero de postgrado, especialización técnica y de pedagoglas,

2. OBIETTVO GENERAL

La comisión Nacional de hvestigación Cientffica y Tecnológica (coNICyr) llama a
concurso para otorgar becas -en adelante denominadas BEcAs CHILE- a chilenos/as y
exhanieros/as con petmanencia definitiva en chile, para iniciar o continua¡ la realización
de estudios de Investigación postdoctoral en instih:ciones de excelencia en el exüerior.

Esta beca tiene el objetivo formar capitar humano ava¡zado en todas las áreas del
conocimiento. Sin excepción alguna y en cualquier país del mundo, para que los
Doctores/as, a su regreso a chilg apliquen ros conocimientos adquiridos y contribuyan al
desarrollo cientlficq académicg económÍco, social y cultural del país.

En concordancia con lo expuestq el presente concurso busca fomentar ra productividad v
el futuro posicionamiento cientffico de investigadores/as con er grado académico de
Doctor, estimulando la inserción laboral futura de éstos, tanto en el ámbito académico
como productivo, a través de su incorporación en prestigiosoo y consoridados grupos de
investigación en el extranjero de tar forma que a su regreso al pars, contribiyan a ra
consolidación de las unive¡sidades y centros científicos nacionales,

3. DEFINICIONES

A efectos de este concurso, se establecen las siguientes defi¡iciones:

3.1. Postdoctorado: Investigación realizada con posterioridad a Ia obtención del grado
académico de Doctor y que tiene como objetivo la profundización d-e tos

. conocimientos en un tema en particular, asl como de las habilidades y/o
metodolog{as en la investigación.

3.2. Beca: Comprende tanto el coniunto de beneficios pecuniarios otorgados por
coNIcYT para ra realización de eshrdios y/o investigaciones postdoctorales, asi
como Ios derechos y obligaciones esüpulados en el convenio de beca y en las
presentes bases.



3.3. Acuerilo Intemacion¡l: Acuerdo celebrado por el Gobierno de Chile y/o
instrtuciones estatales chilenas con países y/o instituciones académicas

extranjeras, que establecen beneficios determinados para los/as seleccionado/as
que se acojan a ellos.

3.4. Conrité Evaluadoc Comités designados por CONICÍT, conformados por
expertos, académicos, investigadores y profesionales, pertenecientes al sector
ptlbüco y/o privado, chilenos o extranjeros, especiaÜstas en las disciplinas
pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido presügio.

3.5. Comité de Selección: Cuerpo colegiado conformado por expertos de destacada

trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de pollticas de formación de

capital humano avanzado e investigación, designados por CONICYT que

recomendará el puntaje mlnimo a partir del cual se pueden asignar las becas. En

este Comité participará además un integrante de Ia Secreta¡ia Ejecutiva de Becas

Chile.
3.6. Seleccionado/a: Postulante que ha superado el proceso de evaluación y ha

obtenido un puntaje igual o superior al punto de corte aprobado por CONICYT y

que podrá fi¡mar el respectivo convenio de beca, previo cumplimiento de Ios

requisitos establecidos por las bases.

3.7. Becaiola: Seleccionado/a cuyo convenio de beca ha sido lirmado y aprobado

mediante resolución exenta. A partir de este momen0 el/a becario/a podrá gozar

de todos los beneficios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a y
deberá cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condición

CONDICIONES Y CANACTERISTICAS GENERALES

4.1. La beca está orientada a todas las áreas del conocimiento. Sin perjuicio de lo

anterior, este concurso contemPla bonificación adicional para aquellas

postulaciones que se enmarquen/ según lo determinen los evaluadores, dentro de

Ias áreas prioritarias del país descritas en el numeral 11,4.5.

4.2. La beca financia eshrdios y/o investigaciones postdocto¡ales que tengan una

duración mlnima de seis (6) meses y una máxima de veinticuatro (24) meses

contados siempre desde el ingreso del becario al respectivo programa de

Postdoctorado,

4.3. El concurso está destinado a oto¡ga¡ becas de investiSación Postdoctoral en

cualquier país del mundo exc€Pto en Chile; por lo que sólo se otolgarán becas

para estudios que se desarrollen de manera presencial, continua, total y
exclusivamente en e[ extranjero. En caso que una Postulación no se presente en

estos términos, será decla¡ada fue¡a de bases. Si luego del análisis de

admisibilida4 eva.luació& ad,udicación ylo fftña del convenio de beca, se

detecta¡e que los estudios postdoctorales de un/a seleccionado/a se desarrollarán

en Chile (de manera total o parcial), o que éstos no se desarrollan de manera

continua y/o Presencial en el extranjerq CONICYT declarará si¡ efccto la

adjudicación de la beca o desetará el término anticipado de la misma.

Se exceptrian de esta prohibición aquellos casos en los que el/la becario/a deba

realizar trabaios de campo en Chile. los que sólo Podrán desarrollarse cuando el

programa académico se haya iniciado y los beneficios de .la beca se estén

percibiendo en el exnanjero y de acuerdo a lo expuesto en el numeral 14'10 de las

presentes bases.

4.4- Podtán postular, únicamente, aquellos/as que se encuentren acePtados,/as Para

iniciat o continuar una investigación Postdoctoral en trniversidades y/o centros



de investigación extranjeros.

4.5. Los/as poshJlantes deberán señalar la información correspondiente a la
universidad y/o cento de investigación en donde desarollarán los estudios
postdoctorales,

4.6. Los tr¡ímites de postulación y aceptación en las universidades y/o centros de
invesrigación esta¡¿ín a cargo del,/de la postulante y éste/a deberá acreditar su
condición de aceptado al momento de la postulación a la beca,

4.7. Sin perjuicio de lo expuesto en e[ numera] anterior, evla seleccíonado/a que asÍ lo
haya declarado al momento de la poshilación podrá utilizar los beneficios que.
por Acuerdos Inte¡nacionales, apliquen y que se encuentra¡ esfablecidos y
detallados en Anexo J.

5. REQLITSTTOS GENERALES DE POSTTTLACTóN

5.1. Se¡ chileno/a o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile.

5.2, Poseer, al momento de la postulación, el Grado Académico de Docüor.

5.3. Encontrarce aceptado/a en una universidad y/o centro de invesügación extranjera
para iniciar o continuar estudios de Postdoctorado.

5'4' Iniciar o conünuar los estudios postdoctorales. como máximo, el 3r de diciembre
de 2011 de acuerdo al numeral 14.3 de las presentes bases.

6. RESTRICCIONES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:

6.1' Aquellos/as que a la fecha de postulación aBECAs GHILE tengan la caridad de
beneficiarios/as de otras becas con financiamiento del sector público para el
mismo programa de estudios, grado académico e institución, en el extr'an¡ero.

6,2. Los/as que ma-ntengan deudas o compromisos con instituciones púbricas
derivadas de su situación de becario/a. sin perjuicio de ro anterior, poárán ser
beneficiarios/as quienes maritengan compromisos pendientes derivados de su
condición de beca¡io/a de BBCAS CHILE co'espond-ientes a periodos de
retomo y/o rehibución previa autorización de CONICYT.

CONICYT declarará sin efecro la adjudicación de la beca o el término anticipado de [a
misma en c¿rso que se compruebe, tanto en Ia etapa de admisibilidad evaluación.
adjudicación, fi¡ma del convenio y durante toda la ügencia de la beca, que eVla
seleccionado/a y/o becario/a (según corresponda) se encuentra en alguna de las
situaciones anteriormente descritas o que ra docunentación e info¡maciói presentada
en su postulación es inexacta, no verosfmil y/o ha causado error en su análisis de
admisibilidad por parte de CONICYT.

Con el objeto de comprobar que los/las poshrJantes no poseen becas vigentes con
recursos del sector pubticq CoMCyr podrá solicita¡ inJomación a todas las
entidades del sector público.

7. BENEFICIOS

7,1. Beneficios asociados a Ios estudios de postdoctorado:



7.1.1. Un pasaje de ida y vuelta, en clase económic4 desde el aeropuerto más
cercano a la ciudad de residencia del/de la becario/a en Chile hasta Ia
ciudad de rcsidencia en el pafs de desting al inicio de los estudios
postdoctorales y al término de los mismos. tanto para el/la beca¡io/a
como para sus hijo/ast y cónyuge según corresponda. En caso que el/la
becario/a y su familia se encuentren residiendo en el pals de destino con
fecha anterior a la adjudicación, este beneficio sólo financiará los pasajes

de retomo del/de la beca¡io/a y sus dependientes.

7,1.2. Asignación única de instalación conespondiente a US 9500 (quinientos
dóla¡es americanos). para aquellos/as becarios/as que inicien estudios
postdoctorales. Este beneficio sóIo será eftctivo para aquellos becarios
que requieran ia beca por un periodo mf¡imo de un año.

7.1.3. Asignación de manutención mensual para el/la becario/a durante la

realización de los estudios postdoctorales, correspondiente al país de

destino (Ver montos en el Anexo II), por doce (12) meses,, renovable
anualmente hasta un máximo de dos (2) años contados desde el inicio
de los estudios postdoctorales.

7.1.4. Asignación anual para compra de libros y/o materiales de US $300
(trescientos dólares americanos),

7,15, Asignación de manutención mensual para elfla cónyuge, por el tiempo
que el/a becario/a declare su compañía (ver montos en el Anexo II). En

caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de becarios/as, se perderá
este beneficio. Con todo, el/la cónyuge deberá residir junto al/a la
beca¡io/a por un período no inferio¡ a.l 50% de la estadfa completa

del/de la becarida financiada a través de la beca de Postdoctorado. Este

beneficio sólo se hará efectivo para cónyuges que posean nacionalidad
chilena'o exhanjera con permanencia definitiva en Chile. En caso que

el/la beca¡io/a contraiga matrimonio con posterioridad a la adiudicación
de la beca, deberá informar y acreditar dicha situación a CONICYT a
objeto de evaluar si es que se dan las condiciones exigidas m este

numeral para percibir el beneficio.

7.1.6. Asignación de manutención rrcnsual Para cada hijo/a menor de l8 años,

por el tiempo que el,/Ia becario/a deda¡e su compañía (ver montos en el

Anexo II). En caso que ambos padres ostenben la calidad de becarios/as,

sólo uno de ellos será causante de esta asignación. Con todo, los/as

hijos/as deberán residh iunto aVla becario/a por un perfodo no inferior

al 50o/ de la estadía completa del mismo financiada a través de la beca

de Postdoctorado. En caso que el/la beca¡io/a tenga un hiio/a con

posterioridad a la adjudicación de la beca, éste/a deberá informar y
acreditar dicha situación a COMCYT con el obieto de evaluar si es que

se da¡ las condiciones exigidas en este numeral para percibü el

beneficio,

7.L.7. Pima anual de seguro médico Para evla becario/a Por un monto

máúmo de US $800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá

incluir como catgas a los/las hiios/as y ellla cónyuge que residan con

r psrÉ recibir €lta asignsclón debed efttregdr €l r6pectivo ce ificedo de ná(iJni€nto del/de lá hijo/n donde se señale el

ñombre del/la becario/r coño Padre o madre del mlsmo'
r En ¡quellos casos en que los estudios postdoclorales tengan rrna duraclón mcnor a (12) mcscs, lÁ aritnsción de

manutención mensu¡l procederá por et petlodo declarado el mornmto de la Postu¡ac¡ón, cl cuál sc citiPul á, en defi¡itiv4

en el convenio debeca



éste en el pals de destino.

7.1,8. Asignación única de regreso por un valor de US $500 (quinientos
dólares americanos),

7.1.9. Exiensión de la asignación de manutención mensual para becarias con
pre y post natal de hasta por cuaho meses en total, para lo cual deberán
informar sobre dicha situación a CONICyT con el objeto de evaluar si se
dan las condiciones exigidas en este numeral para percibir el beneficÍo.
Los meses utilizados con motivo de esta extensión no se considera¡án
para el cómputo del plazo original de la beca.

Nota 1 ConJorme a los Acuerdos Internacionales desc¡itos en el Anexo I, pueden
exisür otros beneficios asociados y complementarios para becarios/as chileno/as,

Nota 2: La lista de beneficios es de ca¡ácter taxativo por lo que no procederá la entrega
de ningún ot¡o adicional. Los costos asociados a babajos de campo que deban realizar
los/as becario/as tales como: viáticos, pasajes aéreog marítimos y/o terrestres, cambios
de moneda, etc.; serán de exclusiva responsabilidad de los/as mismo/as.

Nota 3: El pasaje de ida y retomo para cónyuge e hijos, la asignación de manutención
por el cónyuge e hijos y la extensión de Ia asignación de ma¡utención mensual para
becarias con permiso de pre y post natal serán oto¡gados solamente " "qréllotbecarios cuya duración de [a beca sea igual o superior a los 12 meses y en caso que el
cónyuge e híjos residan junto al becario por un periodo no inferior al s0% de la estadfa
completa del mismo financiada a través de la BECA CHILE.

BENEFICIOS POR ACUERDOS INTERNACIONALES

8'1. El Gobierno de chile y/o sus distintas instituciones han suscrito Acuerdos
Internacionales con dive¡sos países e instituciones extanjerás que incluyen
beneficios adicionales y comprementarios a los entregados por BECAS GHILE.
Para acceder a dichos beneficios la¡ instituciones extranjeras han establecido
requisitos y procedimientos paralelos y/o posterio¡es de evaluación y selección,
adicionales a los establecidos en las presentes bases, La posturación a dichos
beneficios es opcional y sóro es apricable a postulantes de nacionaridad ch ena.

8'2. Es obligatorio que er/ra postulante indique en el formurario de postulación su
voluntad de adherirse a los Acuerdos Inte¡nacionajes para su programa de
estudio, según io establecido en el Anexo I de estas bases. La omisión de dicha
declaración significará que erla posturante no podrá acceder a dichos benenicios.
Adicionalmente, será de excrusiva responsabiridad der/de la seleccionado/a
cumplir con los procesog plazos y entrega de documentos requeridos por cada
institucÍón o pals de acuerdo a lo establecido en el Anexo I.

8'3. Los servicios que ofrecen las agencias extuanje¡as de ros países o instituciones con
las que se celebra¡on acue¡dos internacionares son GMrurtos, sin embargo, ros
costos asociados a cualquier documentación solÍcitada por las agencias. 

""i"o-olos ¡elacionados a servicios consula¡es y de visa y de postulación a las
universidades serán de exclusiva responsabilidad de ios/as postulantes, salvo
cuando los Acuerdos cub¡an estos costos.

8.4, Los beneficios que otorga el Sistema BECAS CHILE y los contemplados en los
Acuerdos Internacionales se comprementarán en.,e sí. ño se permitirá ni otorgará
dupücidad de beneficios.



q POSTULACION A LA BECA

9.1. Proceso de Posh¡lación

9.1.1. Las poshrlaciones a las BECAS CHILE de Postdoctorado deberán
rea.lizarse, preferentemente, por vla electrónica a través de la página
web www.becaschile.c[.

9.1.2. Cada documento deberá ser adjuntado como archivo en formato pdf de

no miis de 1.024 kb -sin protección- cada u¡o pudiendo contener más de
u¡a página siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo
documento y de un misno a¡drivo.

9.1.3. En el caso de presentar poshrlación en papel, el/la postulante deberá

entregar: 1.- Un dossier anillado de postulación con toda la
documentación requerida para postular. 2.-Junto al dossier de

postulación deberá adjuntar además, toda la documentación en ve¡sión
digital contenida en un CD, sólo en formato PDF. El CD debe contener
exactamenb la misma información que se p¡esmta en el formato
impreso, exceptuando las ca¡tas de recomendación. 3,- Las cartas de

recomendación deberán adjunta¡se en sobre ce¡rado. Los a¡chivos no

podrán superar los 1.024 Kb. cada unq los cuales deberán encont¡arse

sin ¡esüicciones o encriptados. Cada archivo Puede contener más de

una página, Estos a¡chivos serán considerados para eI proceso de

admisibili¿laal y posterior evaluació¡L de corresponder. Finalmente, el

dossier, el CD y las cartas deben ser enviados en un sobre cerrado

dirigido al Ptograma Formación de Capital Humano Avanzado a través

de la Oficina de Partes de COMCYT, ubicado en Be¡narda Morin
No551-Providencia, SantiagcÉ.

9.1.4. En caso que un/a postulante chileno/a desee utilizar alguno de los

Acuerdos Intemacionales disponibles Para esta Postulación, descritos

en el Anexo I. deberá obligatoriamente declararlo en su postulación; de

lo contra¡io, no podrá oPtar a los beneficios adicionales que éstos

otorgan.

9.1.5. El/la postulante podrá enviar sóIo una postulación en este concurso y no

podrá postular simultáneamente a oho viSente del Sistema de BECAS

CF{ILE organizado por CONICYT hasta que los resultados del concurso

de becas de Postdoctorado BECAS CHILE hayan sido publicados.

9.1.6, LosAs Posh- antes serán responsables de la veraeidad, integridad y
legibilidad de la información consignada en e[ formulario y adjmtada

en el dossier de Poshllación. Asimismo, los/as Postulantes deberiin estar

en condiciones de presentar todos los anbecedentes e información que

CONICYT juzgue necesarios durante el proceso de poshrlación, firma

de convenio y/o durante el período en que se estén percibiendo los

beneficios de la beca.

9.1.7 , El incumplimiento de lo establecido en los numerales Precedentes,
referido a la postulación de la beca, se considerará causal Para que la

postulación sea declarada fuera de bases o la beca quede sin efecto o se

decla¡e el término anficipado de la misma.

9.2, Documentoe de Posh¡lación: Los documentos de poshrlación que a contínuación

! En e.l caso de poslula! cn PaPcl CONICYT, no hacá dcvolución d€ lá documentación entteg'da



se detallan se consideran indispensables para deiar consrancia indubitable de
los requisitos exigidoS y evitar perjuicio de los/las interesados/as, por lo que la
no presentación de uno o más de ellos, se¡á causal de declaración de fue¡a de
bases,

La documentación solicitada será la siguiente:

9.2.1. Formula¡io de postulación, disponible en sistema de postulación en
lfnea5 en www.becaschile.cl, En dicho fo¡mulario el postulante deberá
indica¡ u¡a dirección de co¡reo electrónico permanente, personal e
intransferible a efectos de reey'¡zar las comunicaciones que
correspondan.

9.22 Formularlo de Cu¡riculum Vitae, segrln formato preestablecido,
disponible en el sistema de postulación en líneaó.

9.2.3. Copia de Certificado de Grado Académico de Doctor

9.2.4. Certíficado de concentración de notas der programa de Doctorado en
donde se señalen todos Ios ramos y las calificaciones obtenidas. En caso
que el Programa de Docto¡ado que el poshrlante desarrolló no
contemple ramos ni calificaciones previas a la obFnción del Grado
Académico, ellla postr:la¡te deberá presentar carüa oficial de Ia
universidad o centro de investigación en donde realizó sus eshldios
doctorales en la que se indique esta situación-

9.2.5, Resumen de la Tesis. proyecto de Investigación o I¡forqre Final de la
obtenclón del G¡ado de Dortor, disponible en slstema de postulación
en lf:rea7.

9.2.6. Proyecto, plan de habaio y cronogra¡na de Ia investigación
postdoctoral, disponible en sistema de postuJación en llnea8. Si su
investigación se vincula con alguna de las ií¡eas priorjtarias declaradas
en el numeral 11.4.5, deberá justificarlo en este fo¡mulario.

9,2.7' Pa¡a poshrlantes extranieros/as/ certificado de vigencia de pe¡manencia
DefiniHva en Chile. Este documento es otorgado por la Jefafura de
Extranjerla y policla I¡ternacional o por Consulido chileno en el
exhanjero (cuando elfla postulanüe resida en el extranjero) y debe
mencionar, EXPRESAMENTE, que la permanencia Definiüva der/de la
extranjero/a en Chi.le se encuent¡a ügente.

9.2.8. Ce¡tificado de envío exitoso de Formulario de Ac¡editación
Socioeconómica (FAS), encuesta disponible en www.becaschile.cl .

9,2.9. Dos cartas de ¡ecomendación del ámbito académico/profesional:
. Lo"/"s postulantes deberán ingresar en eI sistsma de posnrJación. el

cor¡eo electrónico de las personas que realizarán la recommdación.
Estos recibi¡án automáticamente una notificación en sus coreos

' L¡ listo que ¿quf 5e dct¡lla ticnc caráctcr tax¡tivo por lo queje debe cl¡mplir con la pregentacló¡r de todos y cádá uno losdtrumentos señ¡lodos. Al mlsmo uqn
reemplsz¡dog por nln$im otro, 

Po' (stos tlenen carácte¡ de ese¡c¡al y obllgalodo por lo qüe no pu"a"n a".
I En el caso dc post!.J¡r cn papcl cl/Ia porfulente debcrá retirár €st€ foí ¡lár¡o en la o8(¡ná de atenclón al postulante d€lProg'amo capltrl Hurnano Avanzado d; coN tcr¡, ubic¡do en.+v.iair"l.. N-rn. ¡I","n" ¿e ¡rención de runes ¡r üemesde 9:00 horas o 14:00 holas.
6 Vcr noto al plc N.5,
7 Ver noto ¡t plc N.S, E¡ altamente recommd¡ble que el¡esumen a¡ que hece referencia este numeral, no erceda de lec c:llatro(4) páti¡as.
I Vcr ¡rota al ple N"5,



electsónicos de que han sido seleccionados/as como recomendadores,

El co¡reo inclui¡á una dirección (URL) donde se deberá completar las

cartas de recomendación y enviarse a través del mismo sistemat No
se aceptarán cartas en papel o por correo electrónico para aquellos/as

que postulen en línea.

. Las cartas de recomendación podrán ser enviadas por el sistema de

postulación hasta el día 27 de enero de 2011 a las 14 hrs. Qrora
continental chilena)

' Para quienes Postulen en paPel, las cartas de recomendación deberián

ser entregadas en sobre cerrado junto al dossier de poshrlación, según

el formato disponible en Platalorma www.becaschile.cl. con fecha

máxima el día 25 de ene¡o de 2011 a las 14 h¡s.

9.2.10. Declaración de inte¡eses e intenciones y Plan de Retribución una vez

finalizado eI Postdoctorado ProPuesto por ellla Postulante.Formulario
disponibie en sistema de postulación en l{neal0.

9.2.11. Cárta de aceptación emitida por la Universidad o Centro de

lnvesügación que acredite la aceptación el/de la postulante para la
realización de estudios Postdoctorales' Esta carta deberá estar firmada

pot el/la düectora/a o autoridad equivalente de la unidad o

departamento en donde se rcalizará la investigación; y deberá indicar la

fecha de inicio y duración de la investigación postdoctoral.

9.2.12. Infonnación ite la universidad o centro de investigación donde desea

realizat los estudios Posdoctoralet formula¡io disponible en sistema de

postulación en llnearl.

9.2,73. Loslas postulantes que, al momento de la postulación, se encuentren en

pleno desarrollo de estudios posdoctorales, deberán presentar carta

oficiat emitida por el Direcbor o autoridad equivalente de la unidad o

departamento de investigación en donde se reabza la investigación,

aüeditando tal situación así como el resumen de los avances y/o

resultados obtenidos a la fecha. Dicho documento deberá indicar la

fecha de inicio y duración de la investigación postdoctoral'

9.2.14. Certificado de Ve¡aeidad ante la Comisión Nacional de Investigación

Científica y Tecnológica CONICYT. En el caso de presentar su postular

en línea se¡á el mismo sistema de poshrlación quien Senera la opción

para obtener tal certificación En el caso de las postulaciones en papel se

deberá retirar dicho fo¡mulario en las oficinas de atención al poshrJante

deCONICYT.

9.2.15. Aquellos/as que deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el

puntaje final, de acue¡do a lo estipulado por el numetal 11'4'6 de las

presentes bases, deberán presentar:

9.2.15.1. Declaración simple cuando ella Postulante declare pertenecer

a una euria indígena. Cuando, de los apellidos del/de la
pogtulante, no se determine la Pertenencia a una etnia

t Lolas postulanles Podrán verilicar a tr¡lús dcl sistcm¡ dc Posh¡lación en llneo sf 5üs YT

las señ¡údes c¡¡tas- Es allamente re(omendable que los/as postuJantcs conldctcn ¡ su t¡t

au" ,*ap..tiu"a auaitt"" electrónic¡3 en el lor6ulario en lfne¡ gs dc tcsPonsablltdad do las

cartas seal Érvladás en lo5 plato3 rstáblecidos
¡o ver nota al ple N'5.
rr Ver nota el ple N.5,
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indlgen4 deberá presentarse (obligatoriamente) Certificado
emiüdo por CONADL

Junta de Vecinos para postulantes que declaren residir en
regiones distintas a Ia Mekopolitana. Este documento deberá

. tener una antigüedad máxima de 90 días contados desde Ia
apertura de este concurso.

10. POSTULACIÓN A LAS UNTVERSIDADES O CENTROS DE INVESTIGACIÓN
PARA LA REALIZACIóN DE ESTUDIOS POSTDOCTORALES.

universidades y/o centros de investigación extranjeros es de
idad de los/as poshjantes y será realizada y/o autógestionada
s/as.

11. EVALUACIÓN

L'l-"J'' Aquetas postulaciones que no cumpran con ia entrega de uno o más
documentos y/o con uno o más de los requisitos establecidos en las bases
concursales serán declaradas .,¡ue¡a de Bases,, y no pasarián a la etapa deevaluación-

17.2. Todas las postulaciones válidame
todos los documentos y,requisit
dos experto/as en el área dei exp
que cumplirá de manera rigurosa
los artlculos siguienúes.

11'3' Los/as experto/as entregarán u¡ puntaje finar de evaruación dentro der rangode 0 (cero) a 30 (heinta) puntos.

7L.4, Los c¡iterios de evaluación son:

1l'4'1' Losoanteceden,HJ:,H1il:::,v/o3tayectoriá y/o experiencia laboral

11,4.2. proyecto de Investigación postdoctoral y ia contribución de éste aldesar¡ollo del/de la postulante y el país. lponderac ión Z0%)
11.4.3. Los objetivos y razones en que el/la candidato/a funda la postulación ycartas de recomendación. (ponderación 20%)
11.4.4. El nivel, caüdad y trayectoria de la universidad o centro de estudiosdonde se realizará Ia investigación postdoctoral. (ponderación ZS%j

Para ponderar el c¡iterio señalado en este nume¡al se tomarán en cuenta
6e Postula
por los/as
osfirlantes.

11.4,5. Adicionalmente a los puntajes señalados en el nume¡al .11.4.1,; ll.4,Z;71.4.3 y 17,4.4; se otorgará 0¡S puntos a los/las postulantes que declarenque sus estudios se centran en un área prioritaria pu.a el paÍs ¡se

L1



comPrometan a realizar su investigación en diüa área' Esta declaración

será examinada por los evaluadores quienes ratificarán la adición de la

bonificación. dicho puntaje solo se adicionará al puntaje final, si es

ratificado de u¡animidad. Para estos efecbos, las áreas prioritarias serán

las siguientes:

. Económicas: minerí¿ acuicultura, alimentos, tulismo y serücios

globales.

' PlataJormas kansversales: energia, medio ambiente, tecnologías de

información y comunicaciones (TICs) y biotecnologla.

. Sociales: educación, salud, vivienda, seguridad pírblica y políticas

Públicas

11.4.6. Adicionalmente a los puntaies señalados en el nume¡al 11'4'7;77'4'2;

11.4.3;7L.4.4 y 11.4,5, se otorgará puntuación adicional por cada una de

las siguientes caracErlsticas debidamente acreditadas:

11.4.6.1. Los,/as postulantes residentes en regiones distintas a la

Región Metropolitana (0.5 puntos)'

17.4.6.2. Los/as postulantes Pertenecientes a ekrias indígenas (0'5

puntos).

11.4.6.3. Los/as poshrlantes que Pos€an alguna discapacidad física (05

Puntos).

u. rALLO DE SELECCION Y ADJUDICACION DEL CONCURSO

72.'1. Sobre la base de las evaluaciones efechradas, de los Puntaies finales de

evaluación y a Propuesta del Comité de Selecciór! CONICYT emitirá una

resolucióndefallodeselecciónyaitiudicacióndelconcursoBECASCHILE
para estudios de Postdocto¡ado, la que incluirá el puntaje de corte de selección

y considerará ia nómina de todo;/as los/as seleccionados/as para la obtención

deestabeca.Noobstante,lacondicióndebecario/aylosbeneficiosasociados
quedarán supeditados a la firma del convenio de beca con COMCYT'

12.2. El fallo de selección y adjudicación de las BECAS CHILE será publicado en la

página det Sistema BECAS CHILE ¡'¡ww'becaschile'c1 y en la página web de

CONICYT www'becasconiqvt'cl'

12.3. con posterioridad a la publicación de los tesultados, Ios/as seleccionados/as.

los/ai no seleccionados/as y los/as declarados/as fuera de bases recibir¡ín una

comunicación Po! Palte de COMCYT que contendrá el resultado de su

evaluación, del puntaje que obtuvieron, de los comentarios realizados por sus

evaluadores/as asi como (cuando corresponda) de las causales de su

declaración de fuera de bases.

12.4. Los Postulantes serán notificados de su calidad de seleccionados por medio de

ca¡ta certificada' Sin perjuicio de lo anterior' podrán ser notificados

adicionalmente po. medio de corteo electrónico a la dirección que señalen en el

respectivo formulario de poshrlación'

12.5. Los/as seleccionado/as tendrán un plazo de diez (10) días hábiles' contados

desdelacomunicacióndetalladaenelnumerall2.4,paracomunicafa
CONICYT Ia acepiación o el rechazo de la beca' Si no comunicara su ¡esPuesta

dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a Ia misma'

t2



72,6, Este concurso no contempla lista de espera.

12.7. Los/as posrulantes que no sea¡ se]eccionados/as para la beca podrán volver a

postular en otro concutso BECAS CHILE para eshrdios de Postdoctoradq así
como a cualquier ota beca del Sistema BICAS CHILE.

72.8, Recibida la noüficación a que hace referencia en numeral 12,4, Ioslds
posh:Jantes no seleccionados/as así como aquellos/as cuyas postulaciones
fueron declaradas fuera de baseg podrán interponer los recursos que establece
la Ley N"19,880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida
norma establec€,

I.3. FIRMA DEI CONVENIO

Los/as seleccionados/as para las BECAS CHILE de Postdocto¡ado deberán:

13.1. Firma¡ un convenio de beca con COMCYT, donde se estipularán los derechos
y obligaciones de las partes, En el caso que el/la seleccionado/a se encuentre
fuera del pafs, se deberá firma¡ dicho convenio en el consulado de Chile
respectivo.

73.2, susc¡ibir un pagarétz firmado ante Notario/a público/a o cónsul chileno/a en el
extranieto que contenga la promesa de pagar una deter¡ninable suma de
dine¡o, destinado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones inherentes a
su calidad de becario/a y un poder autorizado por Notario público o Cónsul
chi.leno/a en el exhanjero que faculte a COMCyT a completar los datos
correspondientes a la suma adeudada m eI pagaú, conforme a los cálculos que
ésta realice y de conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respectivo.

13,3, otorga! mandato por escritura pública que designe a u¡a perso¡a domicitiada
en Chile capaz de comparecer en juicio a eftctos de ser notificada iudicialmente
en nomb¡e del/de la beca¡io/a, la que también deberá suscribi¡ tal iocumento o,
en su defecto, susc¡ibi¡ un documento distinto aceptando tar designación. Et
referido mandato no podrá ser revocado sin el consentimiento de COMCYT.

13.4. P¡esentar una declaración jurada ante notariors o cónsul chileno/a en el
extranjero. según formato entregado por CONICyT, certifica¡do:

13.4.1.No encontrarse dentro de las restricciones/Íncompaübilidades
establecidas en el numeral 6. En cumpümiento de lo anterior, el
seleccionado jura que no posee otras becas con financiamiento del sector
público para los mismos fines; ni es becario de una beca CONICYT.
MIDEPLAN, MECESUP, pasandas Técnicos de Nivel Superior, ni del
programa Fortalecimiento del Aprendizaje en lrrglés, ni áel programa
de Perfeccionamiento de los p¡ofesionales de la Educación, ior el
mismo programa de estudios por el cual se adjudicó la BECA CHILE,
como t¿¡mpoco poseer comprómisos, deudas u otras obügaciones
de¡ivadas de su situación de beca¡io con dichas entidades.

13.4.2. Se compromete a ¡ealiza¡ en tiempo y forma los estudios que lo lleven a
la obtención del tflulo, grado académico, certificación, u otro similar,
según correspondiere; lo que incluye el compromiso a tener un

de excelencia dura¡te sus estudios y/o
rales; sin perjuicio de quedar liberado de áta
erza ÍEyor o caso fo¡hrito o cualquier otra

]l11t:*Í *Ít-f&¡onodo de fo¡ma prevl¡ ¡ l¡ ftrma del converrto por CoNrcyT./' tst tofmato ctc Dctl¡r¡clón Iu¡¡d¡ est¡!á disponible en la plataforma rv.r.w.conlcvt,ct
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cifcunstancia analizada por CONICyT.

13,4,3. Se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a
abstenerse de eiecutar cualquier actividad remunerada. salvo las
realizaciones de actividades académicas y/o de investigación u ottas
remuneradas auborizadas en los convenios suscritos con los becarios
que estén en directa relación con dichos estudios. Se excephta de esta
¡eshicción el periodo de tiempo comprendido enEe el término de los
estudiog y el plazo máximo de retorno a Chile.

13.4.4. En caso que el/a becario/a desee recibir las asignaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá comprometerse de
residir junto con sus hijos/as menores de 18 años y/o cónyuge en el
extranjero durante sus estudios postdoctorales por un perlodo no
inlerior al 50% de la estadfa completa del beca¡io/a financiada a través
de la beca.

13.4,5, Fecha de inicio y término de los estudios y/o invesügaciones
postdoctorales.

13.4.6. Fecha de inicio y término de la beca.

13.5. Pa¡a efecto de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el beca¡io/a deberá
adjuntar el respectivo certificado de mahimonio o Ubreta de familia.

13.6. Con el objeto de hacer efectiva la asignación de los hijos/as menores de 18 años.
el beca¡io/a debe¡á adiuntar copia de libreta de familia o ce¡tificado de

nacimiento de hijos/as.

73.7. El/a becario/a deberá cumplir con todas las obligaciones denho de los plazos
máximos señalados por las bases, considerándose los mismos suspensivos
ú¡icamente respecto de las acciones ejercidas por CONICYT. es decir, el cobro
judicial de todas y cada una de las obligaciones se hace exigible solamente una

vez que haya expirado el último de los plazos de las mismas. En virtud de lo
anterior, el plazo de prescripción de las acciones judiciales comenzará a correr a

conta¡ de la finaüzación del plazo suspensivo señalado.

Es obligación del/de la seleccionado/a cumplir con la presentación de toda la

documentación solicitada en el listado que se le entregará antes de la fi¡ma del

convenio. En caso que no cumpla con ello. no Podrá firma¡ convenio y se dejará sin

efecto la adjudicación de la beca.

Con todo, al momento de la firma del convenio se verifcará el total cumplimiento de

las bases, especfficamente la exactitud de los antecedentes Presentados en la

postulación, así como el respaldo de los ce¡tificados o documentos cor¡esPondientes.

Sin perjuicio de lo anterior, si habiendo firmado convenio y/o estando elAa beca¡io/a

reaüzando sus estudios, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las

bases, se decla¡a¡á inmediatamente el término anticipado de la beca y se Podrá
soticitar al/la becario/a la devolución de todos los fondos otorgados mediante la

ejecución del pagaré.

En caso de incumplirniento de cualquiera de las obligaciones y/o de la inexactitud de

los documentos presentados, CONICYT dejará sin efecto la adiudicación de la beca.

14



14. OBLIGACIONES DEL/DE LA BECARIOiA

14.1. Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT. Asimismg cuando el postulante decida postular
también a los beneficios contemplados en los acuerdos internacionales, deberá
entregar toda la documentación conespondiente directamente a las agencias
repres€ntantes de los pafses y/o instituciones extranieras/ en los formatos y
plazos establecidos por éstas según los acue¡dos indicados en el Anexo I. En
caso que el/la seleccionado/a no cumpla con entregar la documentación
requerida a las agencias y/o no cumpla con 106 requerimientos de las mismas en
los plazos estipulados. perderá la opción de los beneficios que los Acuerdos
lnternacionales otorgan.

74,2. Gestionar la obtención de lallas üsas deVde la becario/a y su familia.

14.3. Iniciar o continuar los estudios postdoctorales propiamente tales en las lechas
que a continuación se indican:

14.3.1. Becarios/as que prosiguen sus estudios postdoctorales: éstos debe¡án
continua¡ en el tiempo cumpliendo con su cronograma regular. pata el
caso de este grupo de becarios/as, los beneficios se devengarán a partir
de la fecha de adjudicación del concurso y se pagarán sesenta (60) dfas
hábiles después de la total tramitación de la resolución que aprueba el
convenio que Ie asigna la beca.

14.3.2. Becarios/as que iniciarán sus estudios postdoctorales: deberán hace¡lo
como máximo, hasta el A1 de diciembre de 2011.

Asimismo, y teniendo en cuenta los plazos precedentes, el becario deberá
iniciar el programa de eshrdios en la fecha señalada en el convenio de beca.

74,4, Los/as beca¡ios/as deberán cumplir con los mecanismos que estipule CONICYT
para hacer efectivos los pagos de los beneficjos asociados a la beca. Con todo,
Ios beneficios no serán extendidos en una fecha anterior a 60 días hábites
contados desde la total tramitación de Ia resolución que aprueba el convenio
que le asigna la beca.

14.5, COMCYT, excepcionalmente y en mnformidad a la normativa que la rige, y
sólo previa evaluación de los antecedentes correspondienteg podrá 

"rrto.r"u.solicitudes de losras becarios/as para cambios de universidades, instituciones
educacionales, y/o centsos de investigación, de programas de estudios y
suspensión de la beca.

La autorización de cambio no otorgará aumento en er plazo de duración de ra
beca, Todos los gastos que excedan los veinticuatso (24) meses de duración de
la beca. serán de exclusiva cuenta y responsabilidad del/de la beca¡io/a.r.

74,6, Aprobar en tiempo y forma los estudios de postdoctorado; sin periuicio de
poder quedar liberado de esta obügación en caso de fuerza 

^uyo, 
o 

"urofortuito o cualquier otra ci¡cu¡stancia que deberá ser analizad.a por CONICyT.
En cumplímiento de lo anterior, el becario debe¡á:

ue un/¡ becá¡lo/a hay¡ 6ldo
ación, haya declarado qüc el
a dicho plazo, Eiernplo: Sl ,c
pro¡roma no deberá excedet

. i¡rtrelo sl prograr¡¡ inici¡I,
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14.6.1 Mantener un desempeño académico de excelencia acorde a las
exigencias impuestas por los estudios postdoctorales, Irtlhacciones tales
como: la invención de datos, falsificación de los mismos y plagio; serán
consideradas como faltas graves a la ética dc la investigación y
CONICYT podrá declarar el término anticipado de la beca asi como
solicita¡ la restitución de todos los fondos entuegados.

L4.7. Abstenerse de ejecutar cualquier actiüdad remunerada. Sólo se aceptarán la
realización de aciividades académicas y/o de investigación u otras
remuneradas que estén en directa relación con sus estudios, Se exceptua de esta
reshicción el periodo de tiempo comprendido entre el término de los estudios y
el plazo máxirno de retomo a Chile,

14.8. Remiiir al término de cada año. un informe de avance de la investigación
Postdoctoral, emitido por ellla becario/a y ce¡tificado por el/la directora/a,
tuto/a o autotidad equivalente de la unidad de investigación y/o habajo en Ia
cual se reaüza la investigación postdoctoral, indicando el avance técnico dei
proyecto y el éxito de los objetivos trazados que correspondan. Para estudios
y/o investigaciones postdoctorales con períodos de duración inferiores a un
año, el informe al que hace refe¡encia este numetal deberá entregarse dentro de
los 30 días corridos siguientes a la fecha de finalización de los estudios y/o
investigaciones posdoctorales señalada en la postulación y en el convenio de

beca respectivo. Este informe deberá se¡ enviado de acuerdo a formato que
CONICYT suministrará a los/as beca¡ios/as.

Dicho informe se¡á evaluado por el comité de á¡ea el cual evaluó la postulación

del/de la beca¡io/a.

1,4,9. Remitir anualmente, si correspondiere, ura declaración jurada ante notario o

cónsul del país donde curse sus estudios en el extranjero, según corresponda de
acue¡do a la natu¡aleza de la beca, donde declara esta¡ residiendo iunto a sus

hijos menores de 18 años y cónyute por un perfodo mfnimo del 50o/o, de la
duración total de la beca,

14.10, Proceder a inlormar a la entidad ejecutora en caso de ausencia del pa{s donde

está ¡ealizando sus estudios por motivos académicos o de investigación. En tal
caso deberá:

14.10.L. lnformar por escrito a CONTCYT si la ausencia es menor o igual a

treinta (30) dlas, adiuntando la iustificación del/de la responsable de Ia

turidad académica correspondiente. En ningún caso la ausencia podrá
superar el pedodo señalado en el numeral 14.10.3

14.10.2. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia igual o superior a

treinta (30) días. La solicitud de autorización dcberá ser iustificada
igualmente por efta responsable de la u¡idad académica

correspondiente. En ningún caso la ausencia podrá superar el perioclo

señalado en el numeral 14.10.3

14.10.3. Cuando eI programa así lo determine, el/la becario/a debe¡á informar
a CONICYT los traslados a países distintos en donde realiza la
investigación postdoctoral, En este caso, se mantendrán sin variación
los beneficios de la beca otorgada i¡icialñente a excepción de los

pasajes de retomo a Chile que podrán ser emitidos desde el último
pafs de residencia del becario por motivos de estudio. La ausencia

del/de la becario/a por motivos de estudios no podrá exceder del 257o
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del perfodo total de du¡ación de los estudios postdoctorales, siempre
contados desde la fecha de ingreso a la misma.

14.11. En caso de emba¡azo, la beca¡ia pofuá solicitar permiso pre y post nata.¡ a
CONICYT por una duración máxima de cuatro meses sin suspensión del pago
de Ia beca. A esta solicitud se deberá adju¡tar un certificado de gravidez. Los
meses utilizados con motivo del descanso maternal no se considerarián pa¡a el
cómputo del plazo original de la beca.

14.12. Otras sítuaciones de salud debe¡án ser informadas a COMCYT a tsavés del
mismo procedimiento indicado en el nume¡al anterior para considerar u¡
permiso sin suspensión de los beneficios de la beca.

14.13. Preseniar certificado emitido por la universidad y/o centro de investigación que
de oenta del término exitoso de la investigación postdoctoral, Dicha
certificación deberá presentars€ en un plazo no mayor a doce (1.2) meses
contados desde la finalización la beca.

En caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas se
procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 16 de las presentes bases,

15. RETORNO AL PAÍS YRETRIBUCIÓN

15.1. Al término de la beca, eVla becario/a tendrá un plazo máximo de un año para
retornar al país y deberá acreditar su residencia en Chile por el doble del
período de du¡ación de la beca, a través de certificados de residencia, los que
deberán se¡ enviados semeskalmente a CONICyT. Si el/la becario/a tegresa a
Chile a residir en regiones distintas de la Región Metropolitana, deberá
acrcditar su do¡nicilio en el pals únicamente por el mismo pe¡iodo de duración
de la beca a través de certificados de ¡esidencia enüados semestralmente a
CONICYT,

75,2, Las obligaciones de retorno y/o la retribución podrán suspenderse, previa
autorización de CONICYT, en el caso de aquellos/as beneficia¡ios/as que
habiendo estudiado con una beca del Sistema BECAS CHILE hayan sido
beneficiados/as nuevamente con otfa beca del Sistema otorgada para un
programa y/o grado distinto al primerq ya sea obtenida inmediatamente o
durante su periodo de refribución en Chite. En estos casos el cómputo total del
tiempo para efectos de la ret¡ibución será la suma de todos ellos.

15'3. En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados/as con r¡na beca dento del
sistema BECAS GÉIILE. pero con fechas de finalización de estudios distintas, el
retorno y/o la retribución podrá posponerse. previa autorización de COMCyT,
hasta la finaüzación de la beca del cónyuge que haya concluido último sus
esrudios, lo cual se acreditará mediante la correspondiente certifícación u¡a vez
finalizada la beca.

En caso de cualquier incr.mplimiento de las obligaciones descritas en el ptesente numeral
se procederá en confo¡midad a lo establecido en el nume¡al 16 de las presentes bases.

16. SANCIONTS

coNIcYT se r€servan el derecho de exigir a los becarios la restih:¡ción de la totalidad de
los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean elimÍnadog suspendan o
abandonen sus labores de estudios e investigación, sin causa iustificada. asf como a
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quienes no curnplan con las obligaciones inherentes a su condición de becario establecidas
en las presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o informes.

Además, éstos no podrán postular o participa¡ nuevamente a cualquiera de los concursos
de BECAS CHILE.

17. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

17.1,. Sólo se aceptalán poslulaciones que cumplan con las presentes bases. El
incumplimiento de éstas será causal para declararlas fuera de bases.

77,2. CONICYT se encuent¡a facultada para interpretar y determinar el sentido y
alcance de estas bases. en caso de dudas y conflictos que s€ suscitaren sobre su
contenido y aplicación.

17.3. Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlq aceptan en todos sus términos las
presentes bases asl como la resolución de fallo y selección emitida por
CONICYT, sin periuicio de los derechos que les otorga la legislación vigente.

17,4. Los anexos, aclaraciones y notas a pie de páginas generadas con motivo dcl
presente concurso pasarán a formar parte int€grante de estas bases para todos
los efectos legales y se publicarán en www.becaschile.cl y www.becasconicyt.cl.

18. CONVOCATORIA, DIFUSTÓN y PLAZOS

18,1. La convocato¡ia a concurso se publicará en periódicos de circulación naciona-I.

1,8.2. Las bases se publicarán en la página http://www.becaschile.cl y
www.becasconicJ¡t.cl el dla miércoles 22 de Diciembre de 2010.

18.3. El sistema de postulación en línea estará disponible a partir del día martes 28

de Diciemb¡e de 2010.

18.4. El plazo para la recepción de postulaciones en .línea, vence

impostergablemente el martes 25 de Ene¡o del 2011 (14:00 horas continental,
ChiJe)

18,5. El plazo para la recepción de las cartas de reco¡nendación académicolaboral,
en llnea, vence impostergablemente el iueves 27 de Enero del 2011(14:00 hora
continenial, chile).

18.6. El plazo para la recepción de postulaciones en papel y de cartas de

recomendación académico-laboral, en este formato, vence impostergablemente
el martes 25 de Enero clel 2011(14:00 hora continental, Chile). El dossier de

postulación junto a las cartas de recomendación en las postulaciones realizadas

en papel deberán ser enviados en sobre cerrado dhigido a1 Programa

Formación de Capital Humano Avanzado a través de la Oficina de Partes de

CONICYT ubicado en Bemarda Morín N'551-Providencia, Santiago. Si se

envía la postulación por correo certificado, courier, bus o correo rápido, el

timbre de despacho o envío debe contener como fecha última el martes 25 de

Enero del 2011.

78.7. La Oficina de Informaciones Reclamos y Sugerencias (OIRS) de COMCYT sólo

recibká consultas hasta el lunes 17 de Enero de ?011 a las 12:00 del día (medio

día, hora Chile). Luego de esta fecha, las coruultas recibidas Por Parte del/de la

postutante recibi¡án como respuesta un mensaie en el que se indicará que el

plazo de consultas del presente concu¡so ha finalizado.
18.8. Los resultados s€rán Pubücados en la página web www.conicl.¡t.cl y

www.becasconicvt.cl.
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19. INTORMACIONES

. Sistema BXCAS CHILE

www.becaschile.cl

CalI center: 600 425 50 50

De 08.00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

. Prog¡a¡na Formación de Capital Hr¡mano Ava¡rzado de CONICyT

Consultas vla electrónica en y/ww.conic]rt cl/oirs.

Consultas presenciales en Av. Salvador Na 329 - 3g9, providencia
viemes de 09:00 a 14:00 hre,).

(lunes a

El Gobierno de Chile y/o sus distintas instih-rciones ha¡ suscrito Acuerdos
Internacionales con diversos palses e instituciones extranjeras que incluyen beneficios
adicionales y complementarios a los entregados por BECAS GHILE. para acceder a
dichos beneficios la's instituciones extránjeras han establecido requisitos y
procedimientos paralelos y/o posteriores de evaluacíón y selección, adicionales a los
establecidos en las presentes bases. Dichos beneficios son opcionales y sólo aplicables a
postulantes de nacionaljdad cfu lena.

Es obligatorio que el postulante indique en el formu-lario d.e postuJación su volu¡tad de
adhe¡irse a los Acuerdos para cada uno de sus progr¿¡mas de estudio, según to
establecido en este anexo. La omisión de dicha decla¡ación significará que la persi.,a no
podrá acceder a dichos beneficios. Adicionalmmte, se¡á de exclusiva responsabilidad
del seleccionado/a cumplir con ros procesoo plazos y entrega de documentos
requeridos por cada institución o país de acuerdo a lo establecido para cada Acuerdo
Intemacional,

Lea detenidamente los beneficios, requisitos y obligaciones establecidos para cada
Acuerdo en este a¡exo.
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w
THe U¡¡rvER$rrY On Quentsmxo

At¡3Tn^f.ta

Post Doctorados
Vía AUTOGESTION

Lo Universidod de Queenslond (UA). do lo bienvenido o invesfigodores chilenos
poslulonies o esiudios posldocloroles con el opoyo de Becos Chile. Aceploción
en UQ dependeró de lo disponibilidod de supervisores y de recursos opropiodos
en codo coso.

UQ ho opoyodo o cosi 13.000 estudionfes en su búsquedo por olconzor un grodo
ocodémico de investigoción superior. UQ cuento con prestigio, olconce, opoyo e
inlensidod en invesligoción poro oyudor o olconzor iu pofenciol ocodémico, UQ
se enorgullece de uno culluro de excelencio en invesligoción. Todos oquellos
reolizondo un posldoclorodo en UQ se beneficiorón de ello:

. Reconocido mundiolmente como uno universidod de éliie en investigoción
- esló enire los 100 mejores universidodes en ronkings mundioles y entre los 3
primeros en Auslrolio.

. Miembro fundodor del Grupo de los Ocho fGoB) - un imporlanie grupo de
universidodes ouslrolionos que llevo o cobo el 70 por cienlo de lodo lo
investigoción universitqrio en Austrolio.

. Mós de I.OOO expertos dlsponibles en uno omplio gomo de óreos
diskibuidos en siele focullodes y ocho insfiiutos.

. Ingresos onuoles de invesligoción por mós de AUD 303 m¡llones (2009).

. Rondos onuoles de copociloción, oporlunidodes de desonollo profesionol y

lolleres de investigoción comerciolizoción Únicos en el mundo.

. Líder en coloboroción con lo industrio'

. Uno de los mqvores bibliolecos de Ausfrolio con mós de 2.5 millones de
volúmenes y mós de 75'000 revislos elecf rónicos e impresos.

BENEFICIOS

Focilifor lo ubicoción de posidocforontes becarios del progromo Becos

Chile que cumplon los requisitos de odmisión de UQ y lo dispon¡bilidod de
suoervisores en el óreo de inlerés en codo coso.

Incenlivo o postdocloronies de Becos Chile que invesliguen en UQ por ol

menos I 2 meses, correspondiente o AUD 10,000 poro goslos osociodos ol
proyecio de invesiigoción (Reseorch Project Gronl).
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REQUISITOS
. Hober finolizodo esludios de dociorodo onles de lo fecho de posiuloción o

Becos Chile.

. Es responsob¡lidod del condidoto cubrir gosios de seguro de solud, vioje y
coslos osociodos. osí como olojornienlo y gosios pe¡sonoles.

PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN

ldeniificor ol invesligodor/supervisor de UQ con el cuol le gusforfo lrobojor.

Enviorle un emoil poro defink sl ellello puede ocepiorfe como
posldocloronfe.

Informorle ol invesiigodor/supervisor de UQ que eslos posfulondo o Becos
Chile y que de eso formo se cubrirón ius goslos personoles.

Si ploneos posor ol menos 12 meses en UQ, infórmole ol
invesligodor/supervisor que eres elegible poro obiener un 'Reseorch Projecl
Gront' que olorgo el Pro-Rector de Investigoción e Iniernocíonol de UQ.

Solicito ol invesiigodorAupervisor de UQ que escribo uno corto poro opoyor
tu postuloclón y envloselo o:

Ms Kirsly Froser, Office of fhe Pro-Vice-Choncellor (Reseorch & Internqtionol)
The Universify of Queenslond QLD 4072 AUSTRALIA Kkstv.froser@uo.edu.ou

MASINFORMACION

Poro mós informoción, por fovor conloclor o:

Ms Kirsfy Froser, Offlce of lhe Pro-Vice-Choncellor (Reseorch & Inlernoiionol) The
Universily of Queenslond QLD 4072 AUSTRALIA Kirsfv.ftoser@ua.edu.ou



ANEXO II
Montos por concepto de manutención mensual.

Pais
Manutención

mensual
Becario US$

Manutención
Mensual

Cónyuee US$

Manutención
mensual por

cada hiio USg
Afganistán 7.532 153 77
Albania 7.423 71

Alemania L562 lJO 78

Alemania Berün I.JOJ 157 78

Alemania Bonn t.f,J -t If,C 78

Alemania Hamburgo 7.570 757

Angola 1.658 roo 83
Antigua y Barbuda 1.568 78

Antillas Holandesas 1.974 "197 oo

Arabia Saudita 7.404 140 70

Argelia 1.498 150 /3
Argentina 1.268 727 05

Armenia 1.405 140 70

Aust¡alia l,JJO 78

Austlia L.O¿¿ 162 ól
Azerbaiyán 7.496 IJU /3
Bahamas l.o/o 168 u
Bah¡ein I.JlI l3l to
Bangladesh 1.302 130 65

Barbados 1.495 150 75

Belarus 1.465 1.47 /J
Bélgica -t-Jvo 160 80

Belice 1.403 140 70

Benin 1.605 160 80

Bhutan 1.419

tJollvla 1-205 720 60

Bosnia y Herzegovina 7.477 742 71

Botswana 7.?97 139

Brasil 7.552 lCC 78

Brunei 695 70 35

Bulgaria 1.325 oo

Burkina Faso 1.509 lJI 75

Buru¡di 7,+36 r44 72

Cabo Ve¡de 7,497 LM 7Z

Camboya 1 tEa lZb OJ

Camerún L.J¿J 1JJ /o
Canadá 1.567 157 78

Canadá Montreal 1.525 IJJ 76

Canadá Oftawa 1.569 tJ/ 78

Canadá Toronto 7.607 16r 80

Chad 1 ÁOO 170 d5

China 1.518 152 /o
China HonA Kong 1.772 777 óo

Chipre 7.M6 745
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Colombia l.Jlat 131 66

Comoras 747

Congo 't.739 87

Corea del Su¡ I.COI IJb 78

Corea del Norte I.JUb lcl

Costa Rica 1.300 l,fu bJ

Cote d'Ivoi¡e 1.570 t5/ 79

Croacia 7.543 154 77

Cuba l.c.L+ 151 /o
Dinamarca 7.7n 173 86

Diibouti 1.497 If,U /c
Dominica 1.195 119 OU

Ecuador 1.249 72s 62

Egipto 7.326 1JJ 66

El 5¿ VaOOr 7.U6 135 ol

Emira¡os,A¡abes Unidos r.525 153

Eritrea 7.374 69

Eslovaquia 7.454 145 73

Eslovenia 1.341 "LU ot
España 1.538 754 77

Estados Unidos 1.496 ICU /5
Estados Unidos Nueva York 1.700 770 85

Estonia 1.348 .LJJ o/
Etiopfa 1.509 151

Fede¡ación de Rusia 1.681 168 84

Fiii 1.390 139 69

Filipinas 1.473 147 7l
Finla¡dia 1.583 IJÓ 79

Francia 1,659 loo 83

Gabón 1.628 It'J ól
Gambia 1.M0 744
Georgia 7.369 68

Ghana 1.537 154 77

Granada L.459 746 73

G¡ecia IJU /c
Guatemala L.JJ/ IJO 68
Guinea I.JOU 736 68
Guinea Ecuato¡ial 1.540 1E/| ,7,7

Guinea Bissau 1.582 158 79
Guyana L.429 743
Haitf 7.478 748
Honduras 7.404 140 70
Hung¡la L.475 148
India 1,374 r37 69
Indonesia 1.410 74L
lran 1.353 lóJ 68
Irak 7,412 1^1 77
Irlanda 1\qÁ 1CO 78
Islandia l-,t .Jtt L74 87
Islas Marshall 7.240 724 o¿
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Islas Sa.lomón I.420 77
Is¡ael 7.407 747 70
Italia 1.627 162 81
Jamaica 1.496 150 75
Japón 2.01.0 207 101
Jordania
Kazaist¿á¡ 1 AÉA r+5 73
Kenya 1?En -tJc o/
Kirguistám 1.360 IJO 68
Kiribati 1.599 160 80
Kuwait 136 68
Lesotho 12'74 138 ot
Letonia 1.410 741 70
LIbano 7.498 150 75
Liberia 1.49? 749 /,
Lll)ta l5z oo
Lituania -t.J/J IJJ AO

Luxemburgo 1.60? 160 80
Macedonia Ex República
Yugoslava 1.361 lJo 68
Madagascar 1.338 IJ{ 67
Malasia I.J¿O r.f.t ob
Malawi 1.380 I.JÓ ot
Maldivas 7.M2 l4 72
Mali 1.52r t5¿ /b
Malta 1.467 147 73
Marruecos 1.348 135 67
Mau¡icio 7.296 130 65

Mauritania 1.411 141 77

México 7.429 7T

Micronesia 7.774 177 89

Moldova 1.447

Mónaco 't Áto loo 83

Mongolia 1.272 727

Montenegro 7.428 143 77

Montserrat 1.034 103 5¿

Mozambique L.404 140 70

Myanmar 1.355 IJJ 68

Namibia I.Jbó tJ/ bó

Nauru 1.477 147 74

Nepal I..JÜJ r38 69

Nicaragua 1.366 137 68

Nlger 1.4ó5

Nigeria 7.647 165 82

Noruega 7.750 775 88

Nueva Zelanda 1,.?W 727 60

Omán 7.302 L30

Paises Baios 7.577 L5/ 79

Pakistán 1,376 138

Panamá r.377 r32 66

24



Papua Nueva Guinea 7.532 IJJ 77
Paraguay r.369 r37 68
Perú 1.311 131 DO

Polonia 1.390 IJY 69

!qr!ueal L.+5/ -t4t'

Qatar 7.428 L4.J

Reino Unido 1.816 782 97
República Árabe Si¡ia 1.340 134
Reprlblica Centroaft icana 7.672 L67 81
República Checa 7.486 749 74
República Democrática del
Congo 7.562 156 78
República Dominicana -t.JJJ .I JJ
República Popular
Democráüca Lao 1,.369 6E
Rumania 1.391 139 70
Rwanda 1.450 145
Samoa 140
San Kitts y Nevis 962 48
San Vicente y G¡anadinas 7.369 137 68
Santa Lucía 1.352 IJJ 68
Santo Tomé y PríncÍpe I.JJJ .LJC 68
Senegal 7.459 746
Serbia 1 4)A 143 77
Seychelles L.482 1418 74
S.ierra Leona 1.488 t49 74
Singapur 7.523 152 /o
Somalla 1.109 111 JJ
Sri Lanka 1.289 729 64
5udáfrica I.óJJ 734 67
Sudán t.o¿+ 762 81
Suecia 1 44.7 lJo 78
Suiza 1-.7M 87
Su¡inam L.JL) IJJ 66
Swazilandia 737 ot
Tailandia 7,378 138 69
Tanzania 1.437 J.i¡D
Tayikistán 1.381 138
Timor-Leste 1.537 L54
Togo 1 L7É 148 74
Tonga 7.45
T¡inidad y Tobago t,+Jtt 744 72
Trlnez I.C.J -t 133 É,1
Turkmenistán t,oJo 7& 82
Turquía 7,370 LJI 68
Tuvalu 622 62 J1
Ucrania l.,fl90 L46
Uganda 1.344 134 67
Uruguay ¡.oou Ii'J
Uzbekistán 7.325 133 66



'J lt

FIN DE TRANSCRIPCIONDB BASES

3. CONVOQUESE aI ptesente concurso una vez tramitado el p¡esente acto
administ¡ativo.

Vanuatu 7.542 154

Venezuela 7.469

Vietsram 1.364 136 oó
Yemen 7.n8 728 64
Zambia 1.504 150 t5
Zimbawe 7.771 tt7 EO

ANÓIESE Y COMUNjQUESE.

IosÉ

. Memoé¡rdürn l,¡"2410/2010 del D€p¡rt|ne¡b de Form¡clón de Capit¡l Hulrrano
- Memorándun N"r29l¿0[O del Dep¡rtsñen¡o d€ Adñini6t¡6dón y Fh.ita!.
- Memorúndum M215f2010, del Dep.rt¡mento de Tecnologla.e de lnlotmadón y Coñu¡úcacló¡L

TRAMmActóN
l. Pr6idenc¡r.
ll. OficinÁ de P¡rtes

Reg.3067-2010/315S2010/3151-2010

zo



Comisión NacionaI de Investigac¡ón
CientÍfica y Tecnológica - CONICYT

ACTA DE FALLO
Concurso Becas de Postdoctorado en el Extranjero

BECAS CHILE, Convocatoria 2011.

CHILE

I.- En Santiago de Chile, con fecha 20 de abril de 2OtL, siendo las 12:00hrs., se da
¡nicio a la sesión del Comité de Selección del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado de CONICYT, constitu¡do por Resolución No 1895 de fecha 19 de
abril de 2011, para efectos de dirimir y resolver la Convocatoria 2011 del concurso de
Becas de Postdoctorado, BECAS CHILE, realizada entre el 28 de d¡ciembre de 2010 y el
27 de enero de 2011.

l. Los Integrantes del Comité de Selección que as¡sten a la presente sesión son:

. Dr. José Miguel Aguilera Rad¡c, Presidente de la Comisión Nacional de
Ciencia y Tecnología (CONICYT), quien preside este Consejo;

. Dra. M, Den¡se Sa¡nt-Jean M., Directora Programa Formación Capital Humano
Avanzado de CONICYT;

. Dra. Camila Coftez Cargill, Secretaria Ejecutiva S¡stemas BECAS CHILE;

. Dr. José Dan¡el Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y
Post-título. Universidad de Chile.

. Dr. Andrés Gomberoff Selowsky, Vicerrector de Investigación y Doctorado
de la Universidad Andrés Bello; y

. Don Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación Ciencia para la Vida.

. Dr. Eugenio Spencer, Director del Programa de Doctorado de Microbiología de
la Universidad de Sant¡ago de Chile.

. Don ¡osé Becerra, en representación de don Bernabé Rivas Qu¡roz, Director
de Invest¡gación de la Universidad de Concepción,

As¡m¡smo, concurren a esta sesión, para apoyar técnicamente al Comité de
Selección la Sra. Claudia Labbé Azama, Subdirectora de Área de Postulac¡ón y
Selección del PFCHA, y la Sra. Fabiola Cid Woodhead, Coordinadora de la
Unidad de Evaluación v Selección del PFCHA.



Comisión NacionaI de Investigacron
Cient¡fica y Tecno[ógica - CONICYT

CHILE

2. CONICYT recib¡ó un total de 97 postulac¡ones al concurso de Postdoctorado, de
las cuales 38 fueron excluidas de la etapa evaluat¡va, por incumplimiento de las bases
concursales. En consecuencia, el total de postulac¡ones válidamente admit¡das, que
fueron somet¡das a la evaluación de los exoertos académicos de CONICYT, fue de 59
oostulaciones.

3. Las postulaciones válidamente admitidas fueron objeto de evaluaciones
real¡zadas a través de un proceso que aplica de manera rigurosa los criterios de
excelencia señalados en las bases concursales, efectuado por los comités de
Evaluación. Estos comités son designados por CONICYT y están conformados por
expertos/as académicos/as, invest¡gadores/as y/o profesionales pertenecientes al
sector público y/o privado, chilenos/as o extranjeros/as especialistas en las disciplinas
pert¡nentes, de destacada trayectoria y reconocido prest¡gio.

Los com¡tés de Evaluac¡ón cons¡deraron los s¡guientes cr¡terios de evaluación,
los cuales se encuentran expresamente ind¡cados en las respectivas bases concursales:

. Los antecedentes académicos y/o trayectoria y/o exper¡enc¡a laboral dellde la postulante.
(Ponderación 35ryo)

. Proyecto de Invest¡gación Postdoctoral y la contr¡bución de éste al desarrollo del/de la
postulante y el país. (Ponderación 2090)

. Los objetivos y razones en que ellla cand¡dato/a funda la postulac¡ón y cartas de
recomendac¡ón. (Ponderación 20olo)

. El nivel, calidad y trayectoria de la universidad o centro de estudios donde se realizará la
¡nvest¡gac¡ón postdoctoral. (Ponderación 25olo)

Adicionalmente, se otorgó 0,5 puntos por cada una de las siguientes características
debidamente acreditadas en todos los concursos:

Los/as postulantes res¡dentes en reg¡ones d¡stintas a la Región Metropol¡tana.
Los/as postulantes pertenecientes a etnias ¡ndígenas.
Los/as postulantes que posean alguna discapacidad fisica.

Además, se otorgó 0,5 puntos a los/las postulantes que declararon que sus estud¡os se
centran en un área prior¡taria para el país y se comprometieron a real¡zar su tesis en
dicha área. Esta declaración fue examinada por los evaluadores, quienes ratificaron la
adición de la bonificación; d¡cho puntaje solo se adlcionó al puntaje final cuando era
rat¡f¡cado de unanimidad. Para estos efectos, las áreas prioritarias fueron las
s¡g u ientes:

. Económicas: m¡nería, acuicultura, al¡mentos, tur¡smo y servicios globales.

. Plataformas transversales: energía, medio ambiente, tecnologías de informac¡ón y
comun¡cac¡ones (TICS) y b¡otecnolog¡a.
. sociales: educac¡ón, salud, v¡v¡enda, segur¡dad públ¡ca y polít¡cas públ¡cas.

,i,r,,rr¡1...t.,:,:it,

.-,¡l:I'i,i]l i-r rlr ii,'r 1- A.'all-.lalal-'



IL- Fallo del Comité de Selecc¡ón:

visto y cons¡derando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a ra
etapa evaluativa y los respectivos puntajes as¡gnados por el comité de Evaluación,
este com¡té dec¡de seleccionar 49 (cuarenta y nueve) postulantes a la Beca oe
Postdoctorado en el Extranjero BECAS CHILE fijando como puntaje de cofte 23,472
pu ntos.

Firman la presente acta en tres copias originales:

Comisión Nacionat de Investigación
Cientif ica y Tecnológica - CONICYT

CHILE

Programa Formaclón €apital Humano
Avanzado COI{ICYT

Dr. José Daniel Fernández,
Director del dc Postgrado y

Postltulo, de Ghlle

/ ^r/).tt / .'tt + aNTl ll
Ll \LLL(\-' \ -q 

_-, f r

Dra. Camila Cortéz Carg¡ll
Secretaria Eiecutlva

S¡stema BECAS CHILE

i:r, .,tt¿ii ;t.
:-,i t;.i i¡li r'r -l-a¡I-ral

it,



Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnotógica - CONICYT

Se pone término a la sesión a las 12:30 horas.

Fundaclón Ciencla para la Vlda

CHILE

For-mac¡cJn ale
laprtal Hurn€rnc) Avanzadc

d€ Investlgació¡l y Doctorado



Cap¡tál Humano Avanzado

r 0 áBr,¡fil
Ho'a: {¿,-rp xFlrma: \

Comisión NacionaI de Investigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

A

MEMORANDUM N"3]&zorr

: SRA. CI.AUDIA LABBE AZAMA
Sub-Dlrectora Postulaclón y Selecclón Programa Formación Capltal Humano
Avanzado

DE ; SR. Zvonlmlr Kooorc¡c Alfaro
Dlrector Departamento Admln¡straclón v Flnanzas

: Presupuesto Dlspon¡ble Concurso ,.Beca postdoctorado en el Extranlero
Becas Chlle, año académlco 2011".

: Santlago, abril 18 de 2O11

Estimado José:

En relación al concurso Beca para postdoctorado en el Extranjero gecas ih¡le, año académico 2011
la unidad de Presupuesto del Departamento de Adminrstración y Frnanzas, cert¡fica que en la Ley de
Presupuesto Ne 20.481 del año 2011 contempla la as¡gnac¡ón de 51.258,556,000_ (mil dosctentos
cincuenta y ocho millones quin¡entos cincuenta y se¡s mll pesos), para la ejecuc¡ón del concurso
Año 2011,

S¡n otro particular, saluda atentamente a usted,

REF

FECHA
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CONICYT BECAS CHILE - BCH-POSTDOCTORADO 2O11

PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

TIPO PROYECTO¡ BECA DE ESTADOT

iÜsiüüóiómóo en er ExTRANTERo- sELEccroNADo

BECAS CHILE

ó

DDñADAMÁ INSTÍTUCION PUNTAJE
NUMERO NOMBRE POSTULAN I E

'AATERINLS 
STUDIES AND

:OMPUTATIONAL
CIMI II ATIONS

IOWA STATE
UNIVERSITY

30.060
74110063 PERALTA CAMPOSANO )OAQUIN

GOTHENBURG
UNIVERSITY

29.730
-74LLOO54 MALIQU EO YEVILAO MANU EL

I

USO DE UN INHIBIU(JK LJE

LA P45O AROMATASA PARA

INDUCIR SINDROME DE

OVARIO POLIQUISTICO-
CARACTERIZACION DE LA

FUNCION ENDOCRINA'

I
I

JNIV.OF BRITISH
SOLUIVIBIA

29.617
74rLoo24 OYARZUA VARGAS RICARDO

METODOS DE GALIRKIN
DISCONTONUO PARA

POBLEMAS DE
ELECTROMAGN ETISMO,
MATHEMATICS DEPARMENT,
UNIVERSITY OF BRITISH
(-OI IIMBIA.

;IMULATIONS AND
\4ATFRIALS SCIENCE

IOWA STATE
UNIVERSITY

29.540
741r0064 LOYOLA CANALES CLAUDIA

R,EGULATION OF RHO.G

ACTIVITY DURING
TNVADOPODIA/PODOSO¡48
FORMATION IN BREAST
CANCER CELLS

UNIV.OF NORTH

CAROLINA AT
CHAPEL HILL

29.488
74110087 VALDIVIA a^DfFq ALEJANDRA

HARVARD 29.340
7  troo?z AVILA CONCHA FELIPE

EFECTO DE FTADICALEs

LIBRES PRODUCIDOS POR

EL IVIECANIMSO DE

FOTOSENSIBILIZACION
TIPOIEINFLUENCIADEL
CAMPO N4AGNÉTICO EN LA

ITECNICA. UNION TISULAR
FOTOQUIMICA
lrpHotocHeulcAL TISSUE

láoruorrue)

POSTDOCTORADO

ECOLE NORMALE
SUPERIEURE DE

LYO N

29.r35
74110009 RIVAS ESPINOSA

CRISTOBAL

¡w-r rveslo¡l oF HOST

STRESS RESPONSES-
MCGILL
UNIVERSITY

28.877
74110023 VALIENTE ECHEVERRIA

FERNANUU

posroosronnl FELLOW AT

THE INSTITUTE FOR FUSIOI\

5IULJIE>

UNIV.OF TEXAS -

AUSTIN
zt' . t ¿)

7 4lloo49 ASEN]O ZAPATA FELIPE

.PASTEUR 128.59s
4110089 z ONTESINO OLA

)SDOCTORADO EN

OLOGIA MOLECULAR Y
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DE PRIONES

74110081 ANTINAO ROJAS ]OSE

POSTDOCTORAL
FELLOWSHIP - LATE

QUATERNARY CLIMATE
VARIABILITY FROM
ALLUVIAL FAN
GEOMORPHOLOGY OF
SEMIARID REGIONS: A
COMPAMTIVE STUDY

DESERT
RESEARCH
INSTITUTE

28.553

74110039 tJAtr I E CARRASCO N4ARCIA

POSTDOCTORAL POSIT]ON
IN DEPARTN4ENT OF
CRANIOFACIAL
DEVELOPM ENT

KINGS COLLEGE
LON DON

28.506

74L|OO79 ¡4ORERA
GALLEGUILLOS traaNaTqco

CELLULAR BIOLOGY
UNIV. OF
CALIFORNIA.LOS
ANGELES

28.486

741r0004 PINO LAGOS
KARINA DE

N4ERCED

RESEARCH ASSOCIATE
KINGS COLLEGE
LON DON

28,386

74tLOO94
BUSTAMANTE

14ARIN XIMENA POSTDOCTORAL SCHOLAR
DUKE UNIVERSITY ¿ó,5LJ

74rLOO34 ZAMBRANO ALVARADO ANGARA CANCER BiOLOGY
U NIV. OF
CALIFORNIA-LOS
ANGELES

28.288

74110082 IYEDINA SILVA RAFAEL
BASES MOLECULARES DE
VIRULENCIA DE VIRUS DE
ARN DE HEBM NEGATIVA

MOUNT SINAI
SCHOOL OF
N4EDICINE

28.221

74troo43 ALTAIYIRANO NAVARRETE ADISON

PREDICTING THE IMPACT OF
HUMAN DISTURBANCE AND
CLIMATE CHANGE ON
BIODIVERSITY

UNIV.OF
NOTTINGHAN4

28.14r

74tLOO46 HERNANDEZ ULLOA CARLOS

ALGORITMOS DE BUSQUEDA
HEURISTICA Y
PLANIFICACION
AUTOMATICA APLICADA A
PROBLEMAS DE
NAVEGACION DE ROBOTS
AUTONOMOS Y TRASPORTE
PUBLICO

UNIV.OF
SOUTHERN
CALIFORNIA

27.950

74110001 N4ATUTE N4ORALES RICARDO
DE NOVO COMPUTATIONAL
DESIGN OF NEW ENZYMES

UNIV.OF
CALIFORNIA-LOS
ANGELES

74LLOO93 ANGELINI CABRERA AUGUSTO

EL AGUA Y I-AS CIUDADES:
PROCESOS ARQUITECTURAS
E INFRAESTRUCTURAS DE
LA FORMA URBANA DE
VENECIA Y SU LAGUNA

UNIVERSIDAD
IUAV DE VENECIA 27 .827

74LtOO67
RISCHMOLLER

DELGADO
LEONARDO VIRTUAL DESIGN AND

CONSTRUCTION (VDC)
STANFORD
UNIVERSITY

27.78t

74110060 TALA RUIZ PAM E LA
POSTDOCTORADO EN
LITERATURA
LATINOAM ERICANA

DUKE UNIVERSITY ¿t,o>)

74ItOO48 SEPULVEDA NUNEZ CAROLINA
POSTDOCTORADO EN
CIENCIAS QUIIVIICAS

UNIV. OF
WISCONSIN_
MADISON

27.588
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47LOO75 T NTRERAS
RISTIAN

3RUPO DE INVEST]GACION
'SCIENCES CHIMIQUES DE
lENNES'' EQUIPO CHIMIE
)U SOLIDE ET MATERIAUX,
JNIVERSITE DE RENNES 1-
BAT. 1OA RENNES, FRANCIA

UNIV.DE RENNES I
7 .292

74110015 RIQUELME SANCHEZ ERICK

PREDICTIVE MOLECULAR
MARKERS ASSOCIATED TO
RESISTANCE TO
CHEMOTHEMPY TN LUNG
CANCER

UNIV TEXAS M.D.
ANDERSON
CANCER CENTER

26.968

74110090 RA N,I OS N4OORE ESTEBAN

"DESIGN, MANUFACTURING
AN D CHAMCTERIZATION
OF NANOCRYSTALLINE
COATING SYSTENlS
PRODUCED BY CHEFIICAL
VAPOR DEPOSITION (CVD).

UNIV. DES
SAARLANDES

26.9s9

74troo7 7 VERSCHAE
TANNEN BAUM

RODRIGO
STRUCTURED OUTPUT
LEARNING

UNIV. KYUSHU 26.932

74110095 SUAREZ SAAVEDRA RODRIGO

POSTDOCTOML STUDIES IN
NEUROSCIENCES:
MOLECULAR DETERMINANTS
OF CORTICAL LAYERING
AND COMIYTSSURAL
PROJECTIONS IN
ACALLOSAL MARSUPIALS

QUEENSLAND
UNIVERSITY

26.905

74t10076 IRLES IVANAC PAULA
REGULACION- DE LA
POLARIZACION DEL OOCITO
EN OVARIOS PANOISTICOS

UNIV.POMPEU
FABRA

26.888

74rroo47 VALENZUELA VALDERRAN,IA I4ANUEL

ESTUDIO IIOLECULAR DE I-A
INTERACCION ENTRE
ESTMTEGIAS
ANTICANCEROSAS PRO-
OXIDANTES Y
QUIMIOTERAPIAS
ESTANDARES

UNIV DE LOVAINA 26.868

741t0044 N4ALDONADO
SAAVEDRA 14IGUEL

POSTDOCTORADO EN

PROCESAMIENTO DE
MIN ERALES

l'4CGILL
UNIVERSITY

¿ó, /9 /

7 4tro029 GODOY I UKKE5 BORIS
POSTDOCTORADO EN
INGENIERIA ELECTRICA

UNIV. OF
NEWCASTLE

26.404

74110008 SOTO AYALA ROBERTO

EL CONCEPTO DE CRISIS EN

LA TEORIA POLITICA
GRIEGA MEDIEVAL.
ESTUDIO RETóRICO-
POLiTICO DE LOS
DISCURSOS PARENETICOS
BIZANTINOS.

ARISTOTLE
UNIV.OF
THESSALONIKI

26.249

741 10045 COFRE 14ARDONES HERNAN

PRE-SERVICE AND IN-
SERVICE TEACHERS. VIEWS
OF EVOLUTION AND NATURE
OF SCIENCE

ILLINOIS
INSTITUTE OF
IECH NOLOGY

25.840

VALIA9ÁO DOS EFEITOS
ENOTOXICOS DO
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41 1oo21 lcnRFaoNn lomz lERIco

IITELURETO DE DIFENI
M CÉLULAS DE MAMIFE

EVALUACION DE LOS

:FECTOS GENOTOXICOS
)EL DITELURURO DE

}IFENILO EN CELULAS D
¡¡uírrpoq\
POSTDOCTORADO UNIV,OF OREGON 25.510

OPÍZ VIVIANNE
74110061 DOUGNAC UNIV. DE PARIS I

(PANTHEON-
SORBON NE )

25.420
PATRICIO

HABILITATION A DIRIGER
DES RECHERCHES74110018 RODRIGUEZ PLAZA

PROGMN4A DE

PESQUISADOR
COLABORADOR
\/NI I INTARTO DA UNICAMP

UNIV.ESTADUAL
DE CAMPINAS

25.r57
74110013 ABARZUA ORTIZ RODRIGO

HUNGARIAN
ACADEMY OF
SCIENCES

24.706
74rtoo32 BACQUET PEREZ CAROLINE

IDENTIFICATION OF

TRANSCRIPTION FACTORS

REGULATING THE HUMAN

ABCC6 GENE EXPRESSION

óEiEnr¡lr.tÁEióru oe los
METABOLTTOS FENOLICOS
COIVIO BIOMARCADORES
NUTRICIONALES EN
I.4UESTRAS BIOLOGICAS

UNIV. DE
BARCELONA

24.66t
741 10091 JARA CAMPOS

CARLA
INGRID

rosr oogroRnoo, BMIN
IMAGING CENTER, GOETHE
rrurvppqrrÁT FRANKFURT

UNIV.OF
FRANKFURT

14.57 |
74110055 FIGUEROA GONZALEZ

VERONICA

UNIV.DE SAO
PAULO

24.327
7 4 tloo37

T4ONTECINOS \4UÑOZ PATRICIO

LU-HF Y DATACIONE5 U-Pt'
SHRIMP EN CIRCONES
HIDROTERMALES DE

DISTINTAS FAJAS
METALOGENETICAS DE

LNTLtr

AGRICULTURAL SCIENCES
UNIV.OF
GOTTINGEN

24.226
74110030 ICABEZA PEREZ

RICARUU
ALFONSO

POSTOOqTONNI IN APPLIED

ENTOMOLOGY

OREGON STATE
UNIVERSIfi

23.980
74Ltool7 BASOALTO VENEGAS ESTEBAN

POST DOCTORADO EN

PSICOLOGÍA POSITIVA

ERASMUS
UNIVERSITY
ROTTERDAM

z3,Y¿)
7 4troo57 VARGAS GARRIDO HECTOR

rqru nssess¡¡rnT OF POST-

STROKE FOCAL VERSUS

GLOBAL CEREBROVASCULAR
AI.JfOREGULATION

U NIV.OF
LEICESTER "? 

01 7

74tLOOrz JARA VALENCIA ]OSE

ANALISIS DE
CONCEPCIONES SOBRE

INDAGACIóN CIENTiFICA
EN NIÑOS DE EDUCACION
BASICA

ILLINOIS
INSTITUTE OF
TECH NOLOGY

23.660
VERGARA DIAZ CLAUDIA74110092

MACHINE LEARNING
RESEARCH IN
asTRoNOlvllCAL DATASETS

HARVARD
U NIVERSITY

23.472
74110003 PICHARA BAKSAI KA RI N4

| | .- I *'-'-

|OTAL DE POSTULACIONES! A9
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CONICYT BECAS CHILE . BCH.POSTDOCTORADO 2011

PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

TIPO PROYECTO: BECA DE ESTADo: FUERA

pós1ioéromDo EN EL ExTRAN¡ERo- DE BAsEs

BECAS CHILE

NOMBRE POSTULANTE
rtó^ÉD]f,lla INSTITUCION

UNIV.DE VALENCIANUMERO
DE BRAVO DELORME CRISTIAN POSTDOCTOF{ADO EN I-ILUsUTIA

/4I],UUUZ

UNIV.OF TORONTO
74rtooo7 PENNA SILVA

ANTONELLO

ALTERACION EN LA IV;IEYIUK.IA I L,C

LOS PATRONES DE SUENO

DESPUÉS DE UNA CIRUGIA Y

AN FSTESIA

OHIO STATE
UNIVERSITY74110010 KATZ ZON DEK ASSAF

ENTRENAMIENTO POs IUUL IUKAL
EN EL LABORATORIO DEL DR. M.

IBBA DEL DEPARTMENT OF

MICROBIOLOGY, OHIO STATE

U NIVERSITY.
UNIV.OF CALIFORNIA-
SANTA BARBAM74110011 PONCE ARIAS HECTOR

COGNITION, INSTRUCTION ANU
TECH NOLOGY

ACADEMY OF ATHENS

74110014 BALART VERGARA
LEONARDO POSICION POSTDOCTORAL

UNIV.OF BRITISH
COLU MBIA7 41 1 0016 LOBOS YANEZ CLAUDIO

SOFT TISSUE FINITE ELEMEN I

MODELING OF THE ORAL,
PHARYNGEAL AND LARYNGEAL

AKEAs

ROL DE EUPHAUSIA VALLENTINI
EN LA TRAMA TROFICA PELAGICA
ENTRE EL ESTRECHO DE

MAGALLANES Y CABO DE HORNOS

A TMVES DEL ANALISIS DE SU

POSICIóN TROFICA USANDO
ANALISIS DE ACIDOS GRASOS E

ISOTOPOS ESTAB

INST.FOR POLAR AND
MARIN E

RES.A.W EGENER24110019 OSMAN GALLEGOS LAYLA

NTSENNCH FELLOW IN MEDICINE,

BRIGHAM AND WOMEN HOSP]TAL,
HARVARD MEDICAL SCHOOL

HARVARD UNIVERSITY

747L0O20 ZUÑIGA HERNADEZ ] ESSICA

7 4770026 SEGOVIA BRANDT CESAR
POSTDOCTORADO EN CIENCIAS
DE LA MADERA Y DE LA FIBRA

UNIV.HENRI
POINCARE-NANCY I

POSTDOC IN MATHEMATICS UNIV,BASEL
74[LOO27 LIENDO ROJAS ALVARO

74LLOOZ9 MONTl EL EULEFI ]UAN
POSTDOCTOML TRAINING IN
CEREBRAL CORTICAL
DEVELOPMENT

UNIV.OF OXFORD

RECUPERACION DE SUELOS

CONTAMINADOS CON PLANTAS
AUTóCTONAS PRODUCIDAS EN

SUSTRATOS ECO-COMPATIBLES
EFECTO DE ESTOS MATERIALES
EN LA BIO DISPONIBILT DAD Y
BIODEGRADACIÓI'¡ OE IOS
CO NTAMT NANTES

UNIV.AUTONOMA DE

BARCE LONA74110031 OLAVE VERA ]ORGE

4110036 ICEPEDA RIE
NANOPARTÍCULAS DE SILICA
FUNC]ONALIZADAS CON ADN
PARA APLICACIONES EN TERAPIA .OF ILLINOIS AT
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)TODINÁI4ICA CONTM EL
Áncrn, rmncrru v
IAGNOSTICO.

-CHAM PAIGN

74110038 SERRAN O GOMEZ ANTO NIO

STUDIES IN PROMOTING WOUND
REPAIR BY TARGETING CONNEXIN
43 EXPRESSION IN WOUNDS
INFECTED BY MULTI-DRUG
RESISTANT STAPHILOCOCUS
AUREUS.

UNIV.COLLEGE
LONDON

74110040 GELDRES WEISS VALESKA

PROGRAMA INTERNACIONAL DE
PROMOCION Y ENTRENAMIENTO
DE LA PYIVI E (SMALL ENTERPRISE
PROMOTION AND TRAINING) SEPT

UNIV.OF LEIPZIG

74LLOO42
I NOSTROZA

PONTA MARIO
POSTDOCTORADO AT THE
INSTITUTE FOR MOLECULAR
ttlrJ>Lltrt\LE

QUEENSLAND
UNIVERSITY

74110050 PARIS PIZARRO IRMGARD
POS DOC KAROLINSKA
INSTITUTET

tNST. KAROLI NSKA

74110051 VALDIVIA ALVAREZ
LEONARDO

POSTDOCTORADO EN EL
LABORATORIO DEL DR STEVE
WILSON EN UCL

UNIV,COLLEGE
LONDON

74r70052 CORTES ESTAY PATRICIO VISITING RESEARCHER

SWISS FEDERAL
I NST. OF
IECH NOLOGY-ZURICH

74110053 GUZMAN
VALENZUELA

CAROLINA
SIENDO UN ACADEMICO:
PROCESOS DE CONSTRUCCION Y
DESAFIOS FUTUROS

UNIV.OF OXFORD

74110056 ROJAS ALCAYAGA MAURICIO

EL VALOR DE I-A
CULTU RA. PATRIMONIO,
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y REDES
CREATIVAS COMO EJES DE
DESARROLLO PARA UN TURISNIO
SUSTENTABLE EN VALPARAÍSO.

UNIV.OF MIAMI

74110058 LEON 14UNOZ ]ORGE

IMPACTO DE LAS REPRESAS
HIDROELECTRICAS Y LOS
PATRONES DE USOS DEL SUELO
EN EL TRANSPORTE Y
PROCESAMIENTO DE MATERIALES
A ESCALA DE CUENCA:
IMPLICACIONES PARA LOS
SISTEMAS ACUÁNCOS DEL SUR
DE CHILE

INSTITUTO CATALAN
DE INVESTIGACION
DEL A

74110059 ARECH E MEDINA CARLOS
ESPECTROSCOPIA DE
RESONANCIA MAGNETICA
NUCLEAR DE PROTEÍNAS

INST. INV BION4ED
AUGUST PI I SUñER

74110065 MAYORGA MUNOZ ISABEL
UNIVERSIDAD DE ZAGREB,
FACU LTAD DE VETERINARIA UNIV,OF ZAGREB

74110066 CODDOU ALVAREZ CLAUDIO
MOLECULAR PHYSIOLOGY OF
PURINERGIC P2X RECEPTOR
CHANNELS

NATIONAL INSTITUTE
OF HEALTH

74110068 SAEZ DE CEA CRISTIAN
AN X-RAY STUDY OF AGN
EVOLUTION AND QUASAR
OUTFLOWS

UNIVERSITY OF
MARYLAND . COLLEGE
PARK
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4110069 lnlvnnez

POST DOCTORADO EN

CIUDADANIA Y TERRITORIO
/ NI^M EID tr ñFI PROYECTO)

NIV.DE MARNE-LA
ALLEE

PHYSIOLOGY AND BIOPHYSICS

UNIV,OF
WASHINGTON-
SEATTLE74110070

74rLoo72

3ERPA N EBOTT WALDO

UNIV.DE PARIS V

(RENE DESCARTES)SEPULVEDA GARRIDO
FERNAN DO

r-ltrllrrpourecrulcn or
CATALUNAVERA ] UAN

UNIVER9IDAD POLITECNILA UE

¡..^-r^ | I INA
7 4rloo7 4

7 4t70077

74110078

74110080

74110084

NEGRONl "?'^-""" :::::::':z:: UNIVERSITAET
TUEBINGEN

VENEGAS
VELASQUEZ RENE

:ATEDRA DE LIN(JUIS I TL'{
>nvÁrutaa

ECOLE NORMALE
SUPERiEURE DE PARIS

ROMERO GRAMEGNA VICTOR
VlORPHOGENÉSE ET PHÉNOMÉNES
\ULTI.ÉCHELLES

(INGS COLLEGE

-ONDONSEPULVEDA KATTAN ESTEBAN

NIECHANISMS BY WHI(-FT I KI

CHNruruTUS CONTRIBUTE TO CGRP-

UTOINTCO VASODILATATION IN
UVDEATÉNqf.}N

HARVARD UNIVERSIT\

CONCHA SALDIAS ANDRES

u^o\r^Dn I INT\/FRSI lY. 5LnV\JL

OF ENGINEERING AND APPLIED
c.rÉNaFq

PHYSICS
NRVARD UNIVERSITY

74110085 M ELLADO MARTIN PAU LA

POST-DOC RESEARCH AT CSAIL
MASSACHUSETTS
INSTITUTE OF
TECH NOLOGY74110086

74110088

ESPINACE RONDA PABLO

POSTDOCTORADO
STANFORD
UNIVERSITY

LABARCA LIRA MARiANA

UNIV.DE NANTES
NAVARRETE

lLAGos
MARIO

I

lDogfoRADo EN EluLrEr\Lr

!ry74LLOO96

ro--ratoeeos7Yuc1glY2g
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20/04IZOLL
CONICYT BECAS CHILE - BCH-POSTDOCTORADO 2O11

PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

TIPO PROYECTO: BECA DE ESTADO: NO
pósióócromDo EN EL EXTRANTERo- sELEccroNADo
BECAS CHILE

PROGRAftIA INSTITUCION PU NTAJE
NUMERO NOMBRE POSTULANTE

74110006 DIDONET SIMON E
POST DOCTORAL RESEARCH
IN MARKETING AND
IN NOVATION

UNIV.OF
BIRMING HAM

23.4r4

74110083
CARVACHO BUSTAMANTE MARIELA ESTANCIA POSTDOCTORAL

EN MATEMÁTICAS
U N IV,AUTONOMA
DE BARCELONA

23.301

74\10062
ERRAZURIZ INFANTE TOMAS

LATIN AMERICAN AND
CARIBBEAN STUDIES

COLUMBIA
UNIVERSTTY

¿3.¿UJ

74110005 GALAZ
VALD ERRAMA CATERI N E I\4ANAGEMENTS STUDIES AND

POLITICS

UNIV.OF
LEICESTER

23.O42

74110035 REYES LOPEZ rtrLlrtr

"A BIOTECH NOLOGICAL
APPROXIMATION TO
UNDERSTAND THE EFFECTS

OF ENTEML
IM MU NOSTIM U LATION UPON

MUCOSAL AND SYSTEMIC
]MMUNITY IN SPECIES OF
INTEREST FOR THE
AQUACULTURE INDUSTRY"

UNIV.AUTONOMA
DE BARCELONA

22.823

74110033 KRALL OPAZO PAOLA

ESTUDIO DE VARIANTES
GENÉTICAS Y DEL PAPEL DE

LA TRANSDIFERENCIACION
EPITELIO-MESENQUIMAL DE

PROTEÍNAS ASOCIADAS A
GLOMERULOESCLEROSIS
FOCAL Y SEGMENTARIA

FUN DACION
PUIGVERT

¿2.O) L

741t0O25 ILABACA BAEZA PAOLA

NOMBRE DEL PROYECTO
POST DOCTOML: APOYO
SOCIAL Y ESTILOS DE

AFRONTAMIENTO COMO
FACTORES PROTECTORES EN

LA SALUD M ENTAL EN

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA.

UNIV,OF
MANCH ESTER

22.o27

74ItOO97
APABLAZA ECHEVERRIA FELIPE

DOCTOMDO EN CIENCIAS
M EDICAS

MCGILL
UNIVERSITY

zo.7 18

74170073 MUNOZ SORIA
ROBERTO POSTDOCTORAL ASSOCIATE

UNIV,DE
STRASBOURG I
( u. LoUIS
PASTEUR )

20.674

74tLOO4L CANALES TAPIA PEDRO
PROBLEMAS DE AMERICA
LATINA (MOVIMIENTOS
INDÍGENAS)

UN IV.AUTONOMA
METROPOLITANA

L8.622

TOTAL DI9 POSTULACIONES: 7O
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20/0412017CONICYT

TIPO PROYECTO: BECA DE
POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO-
BECAS CHILE

BECAS CHILE - BCH-POSTDOCTORADO 2011
PROYECTOS EN CONCURSO POR POSTULANTE

:t

N UMERO NOMBRE POSTULANTE PROGRAMA INSTITUCION ESTADO

7 41 10001 PlATUTE NlORALES RICARDO
DE NOVO COMPUTATIONAL
DESIGN OF NEW ENZYr'4ES

U NIV.OF
CALIFORNIA-LOS
ANGELES

SELECCIONADO

74110002 DE BRAVO DELORIVIE CRISTIAN
POSTDOCTORADO EN
FILOSOFÍA

UNIV.DE VALENCIA FUEM DE
BASES

741 1000 3 PICHARA BAKSAI KARIM
l'4ACHINE LEARNING
RESEARCH IN
ASTRONOMICAL DATASETS

HARVARD
UNIVERSITY

SELECCIONADO

741 10004 PINO TAGOS
KARINA DE
LAS
MERCED

RESEARCH ASSOCIATE
KINGS COLLEGE
LONDON

SELECCIONADO

741 10 00 5 VALOERRAMA CATERINE
NIANAGEMENTS STUDIES
AND POLITICS

UNIV.OF LEICESTER NO
SELECCIONADO

74110006 DIDONET SIMONE
POST DOCTORAL RESEARCH
IN MARKETING AND
INNOVATION

UNIV.OF
BIRMINGHAM

NO
SELECCIONADO

74rtooo7 PENNA SILVA
ANTONELLO

ALTERACION EN LA
I4EMORIA Y DE LOS
PATRONES DE SUEÑO
DESPUÉS DE UNA CIRUGjA Y
ANESTESIA

UNIV.OF TORONTO FUEM DE
BASES

74110008 SOTO AYALA ROBERTO

EL CONCEPTO DE CRISIS EN
LA TEORÍA POLÍTICA GRIEGA
14EDIEVAL. ESTUDIO
RETóRICO-POLÍTICO DE LOS
DISCURSOS PARENÉTICOS
BIZANTINOS.

ARISTOTLE
UNIV.OF
THESSALONIKI

SELECCIONADO

741 10009 RIVAS ESPINOSA
CRISTOBAL POSTDOCTORADO

ECOLE NORMALE
SUPERIEURE DE
tYON

SELECCIONADO

74110010 KATZ ZONDEK ASSAF

ENTRENAMIENTO
POSTDOCTOML EN EL
LABOMTORIO DEL DR. N4.

IBBA DEL DEPARTMENT OF
MICROBIOLOGY, OHIO
STATE UNIVERSITY.

OHIO STATE
U NIVERSlry

FUERA DE
BASES

74110011 PONCE ARIAS HECTOR
COGNITION, INSTRUCTION
AND TECHNOLOGY

UNIV.OF
CALIFORNIA-SANTA
BARBARA

FUERA DE
BASES

74LtOO12 ]ARA VALENCIA ]OSE

I4RI ASSESSN4ENT OF POST-
STROKE FOCAL VERSUS
GLOBAL CEREEROVASCUI.AR
AUTOREGULATION

UNIV.OF LEICESTER SELECCIONADO

74fi00!3 ABARZUA ORTIZ RODRIGO

PROGRAMA DE
PESQUISADOR
COLABORADOR VOLUNTARIO
DA UNICAMP

UNIV,ESTADUAL DE
CAMPINAS

SELECCIONADO

74rroor4 BALART VERGARA
LEONARDO POSICION POSTDOCTORAL

ACADEMY OF
ATH ENS

FUERA DE
BASES

ICTIVE MOLECULAR
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4110015 QUELME EZ CK

RS ASSOCIATED TO
.ANCE 

TO
ITHERAPY IN LUNG
R

IV TEXAS M.D.
DERSON CANC

ONADO

7 41 10016 OBOS YANEZ CLAUDIO

SOFT TISSUE FINITE
ELEMENT MODELING OF THE
OML, PHARYNGEAL AND
LARYNGEAL AREAS

UNIV.OF BRIfISH
COLUMBIA

FUEM DE
BASES

74110017 BASOALTO VENEGAS ESTEBAN
POSTDOCTORAL IN APPLIED
ENTOMOLOGY

OREGON STATE
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110018 RODRIGUEZ PLAZA PATRICIO
HABILITATION A DIRIGER
DES RECHERCHES

UNIV. DE PARIS I
(PANTHEON-
SoRBoNNE)

SELECCIONADO

7 41 10019 OSMAN GALLEGOS LAYLA

ROL DE EUPHAUSIA
VALLENTINI EN LA TRAMA
IROFICA PELAGICA ENTRE
EL ESTRECHO DE
¡4AGALLANES Y CABO DE
HORNOS A TMVES DEL
ANALISIS DE SU POSICIÓN
IROFICA USANDO ANALISIS
DE ACIDOS GRASOS E

ISOTOPOS ESTAB

INST. FOR POLAR
AND MARINE
RES.A.WEGENER

FUEM DE
BASES

74L10020 ¿UÑIGA HERNADEZ ]ESSICA

RESEARCH FELLOW IN
¡4EDICINE, BRIGHAM AND
WOMEN HOSPITAL,
HARVARD MEDICAL SCHOOL

HARVARD
UNIVERSITY

FUEM DE
BASES

74LL0021 CARMONA CRTIZ ERICO

AVALIAEAO DOS EFEITOS
GENOTOXICOS DO
DITELURETO DE DIFENILA
EM CÉLULAS DE MAMÍFEROS
(EVALUACIóN DE LOS
EFECTOS GENOTóXICOS DEL
DITELURURO DE BIFENILO
EN CÉLULAS DE
¡4At'tiFEROS)

UNIV,FEDERAL RIO
GRANDE DO SUL

SELECCIONADO

74tt0022 AVILA CONCHA FEUPE

EFECTO DE RADICALES
LIBRES PRODUCIDOS POR EL

MECANINlSO DE
FOTOSENSIBILIZACION TIPO
I E INFLUENCIA DEL CAMPO
MAGNETICO EN LA TECNICA
UNION TISULAR
FOTOQUTVTCA
(PHOTOCHEMICAL TISSUE
BONDING)

HARVARD
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74ttoo23 VALIENTE ECHEVERRIA
FERNANDO HIV.1 EVASION OF HOST

STRESS RESPONSES
MCGILL
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74tL0024 OYARZUA VARGAS RICARDO

MÉTODOS DE GALERKIN
DISCONTONUO PARA
POBLE¡4AS DE
ELECTROMAGN ETISMO,
FlATHEMATICS DEPARMENT,
UNIVERSITY OF BRITISH
COLUMBIA.

UNIV.OF BRITISH
COLU MBIA

SELECCIONADO

4110025

OMBRE DEL PROYECTO
OST DOCTORAL: APOYO
OCIAL Y ESTILOS DE
FRONTAMIENTO COIvIO
ACTORES PROTECTORES EN

IV,OF
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, SALUD MENTAL EN

CTIMAS DE VIOLENCIA,

7 41t0026 SEGOVIA BRANDT
POSTDOCTORADO EN

CIENCIAS DE LA MADEM Y

DE LA FIBM

UNIV.HENRI
POINCARE-NANCY I FUEM DE

BASES

74110027 LIENDO ROJAS ALVARO
POSTDOC IN MATHEI,IATlCS UNIV.BASEL

FUEM DE
BASES

7 41 100 28 14ONTIEL EULEFI ]UAN
POSTDOCTORAL TRAINING
IN CEREBRAL CORTICAL
DEVELOPMENT

UNIV.OF OXFORD
FUEM DE
E 45tr5

74LLOO29 GODOY fORRES BORIS
POSTDOCTORADO EN

INGENIERIA ELECTRICA
U NIV.OF
NEWCASTLE

SELECCIONADO

74110030 CABEZA PERE Z
RICARDO
ALFONSO

AGRICULTURAL SCIENCES
UNIV.OF
GOTTINGEN

SELECCIONADO

74110031 OLAVE VERA JORGE

RECUPERACION DE SUELOS
CONTAMINADOS CON
PLANTAS AUTOCTONAS
PRODUCIDAS EN
SUSTRATOS ECO-
COMPATIBLES Y EFECTO DE

ESTOS MATERIALES EN LA
BIODISPONIBILIDAD Y

BIODEGRADACIÓN DE LOS
CONTAMINANTES

UNIV.AUTONOMA
DE BARCELONA

FUEM DE
BASES

7 47rOO32 BACQUET rEl(CL CAROLINE

IDENTIFICATION OF
IRANSCRIPTION FACTORS
REGULATING THE HUMAN
ABCC6 GENE EXPRESSION

HUNGARIAN
ACADEMY OF
SCIENCES

SELECCIONADO

74110033 KRALL OPAZO PAO LA

ESTUDIO DE VARIANTES
GENÉTICAS Y DEL PAPEL DE
LA TRA N S DI FE RE N CIACIÓ N
EPITELIO-MESENQUIMAL DE
PROTEINAS ASOCIADAS A
G LOM E RU LO E SCLEROS I5
FOCAL Y SEGMENTARIA

FUNDACION
PUIGVERT

NO
SELECCIONADO

74tt0034 ZAMBRANO ALVARADO ANGARA CANCER BIOLOGY
UNIV,OF
CALIFORNIA-LOS
ANGELES

SELECCIONADO

74110035 REYES LOPEZ FELI PE

.A BIOTECHNOLOGICAL
APPROXIMATION TO
UNDERSTAND THE EFFECTS
OF ENTERAL
I N4 MUNOSTIMULATION UPON
MUCOSAL AND SYSTEMIC
I¡4MUNITY IN SPECIES OF
INTEREST FOR THE
AOUACULTURE INDUSTRY'

UNIV.AUTONOMA
DE BARCELONA

NO
SELECCIONADO

74110036 CEPEDA PLAZA MARJORIE

NANOPARTICULAS DE SILICA
FUNCIONALIZADAS CON
ADN PARA APLICACIONES EN
IERAPIA FOTODINÁMICA
CONTRA EL CÁNCER,
IMAGEN Y DIAGNOSTICO.

UNIV.OF ILLINOIS
AT URBANA-
CHAMPAIGN

FUERA DE
BASES

74170037
N,lONTECINOS

14UNOZ PATRICIO

LU-HF Y DATACIONES U-PB
SHRIMP EN CIRCONES
HIDROTERMALES DE
DISTINTAS FAJAS
METALOGENETICAS DE
CHILE

UNIV.DE SAO
PAULO

SELECCIONADO

DIES IN PROMOTING
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4110038 EZ NIO

/OUND REPAIR BY
ARGETING CONNEXIN 43
XPRESSION IN WOUNDS
\FECTED BY MULTI-DRUG
ESISTANT STAPHILOCOCUS
UREUS,

,COLLEGE ERA DE

74110039 GAETE CARRASCO MARCIA

POSTDOCTOML POSITION
IN DEPARTMENT OF
CRANIOFACIAL
DEVELOPMENT

KINGS COLLEGE
LONDON

SELECCIONADO

74110040 GELDRES WEISS VALESKA

PROGRAMA INTERNACIONAL
DE PROMOCIÓN Y
ENTRENAMIENTO DE LA
PYME (SMALL ENfERPRISE
PROMOTION AND TRAINING)
SEPT

UN¡V.OF LEIPZIG
FUERA DE
BASES

74770041 CANALES TAPIA PEDRO
PROBLEIV]AS DE AMERICA
TATINA (¡4OVI¡4IENTOS
TNDiGENAS)

UNIV.AUTONOMA
NIETROPOLITANA

NO
SELECCIONADO

74110042 INOSTROZA PONTA ÑIARIO
POSTDOCTOMDO AT THE
TNSTITUTE FOR MOLECULAR
BIOSCIENCE

QUEENSLAND
UNIVERSITY

FUERA DE
BASES

747rOO43
ALTAMIRANO

NAVARRETE ADISON

PREDICTING THE IMPACT OF
HUMAN DISTURBANCE AND
CLIMATE CHANGE ON
BIODIVERSITY

UNIV.OF
NOTTINGHAM

SELECCIONADO

74770044 FlALDONADO
SAAVEDRA MIGUEL

POSTDOCTORADO EN
PROCESAN4IENTO DE
MINERALES

NlCGILL
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110045 COFRE VIARDONES HERNAN

PRE-SERVICE AND IN-
SERVICE TEACHERS' VIEWS
OF EVOLUTION AND NATURE
OF SCIENCE

ILLINOIS
TNSTITUTE OF
TECHNOLOGY

SELECCIONADO

74fl0046 HERNANDEZ ULLOA CARLOS

ALGORITMOS DE BUSQUEDA
HEURISTICA Y
PLANIFICACION
AUTOMÁTICA APLICADA A
PROBLEMAS DE
NAVEGACION DE ROBOTS
AUTONOMOS Y TRASPORTE
PUBLICO

UNIV.OF
SOUTHERN
CALIFORNIA

SELECCIONADO

747rOO47 '/ALENZUELA
VALDERRAMA MANUEL

ESTUDIO MOLECULAR DE LA
INTERACCIÓN ENTRE
ESTRATEGIAS
ANTICANCEROSAS PRO-
OXIDANTES Y

QUI¡4IOTERAPIAS
ESTANDARES

UNIV DE LOVAINA
SELECCIONADO

74LLOO48 SEPULVEDA NUÑEZ CAROUNA
POSTDOCTORADO EN
CIENCIAS QUÍMICAS

U NIV. OF
WISCONSIN-
IVIADISON

SELECCIONADO

741 10049 ASENJO ZAPATA FELIPE
POSTDOCTORAL FELLOW AT
THE INSTITUTE FOR FUSION
STUDIES

UNIV.OF TEXAS -
AUSTIN

SELECCIONADO

74110050 PARIS PIZARRO IRMGARD
POS DOC KAROLINSKA
INSTITUTET

INST. KAROLINSKA
FUERA DE
ó45E5

7 41 100 51 úALDIVIA ALVAREZ
LEONARDO

POSTDOCTORADO EN EL
LABOMTORIO DEL DR
STEVE WILSON EN UCL

UNIV.COLLEGE
LONDON

FUEM DE
BASES

FEDERAL
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4110052 AY ATRICIO NG RESEARCHER
iT.OF
:HNOLOGY-
RICH

ERA DE

74110053 GUZ14AN VALENZUELA CAROLINA

SIENDO UN ACADEMICO:
PROCESOS DE
CONSTRUCCION Y DESAFIOS
FUTU ROS

UNIV.OF OXFORD
FUERA DE
BASES

74IIOO54 IVlALIQUEO YEVILAO MANUEL

USO DE UN INHIBIDOR DE
LA P45O AROIVIATASA PARA
INDUCIR SINDROME DE
OVARIO POLIQUISTICO-
CARACTERIZACION DE LA
FUNCION ENDOCRINA,
REPRODUCTIVA Y
METABOLICA Y LA
EVALUACION DE NUEVAS
ESTMTEGIAS DE TMTAM

GOTHENBURG
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110055 FIGUEROA GONZALEZ VERONICA
POST DOCTORADO, BRAIN
IMAGING CENTER. GOETHE
UNIVERSITÁT FRANKFURT

UNIV.OF
FRANKFURT

SELECCIONADO

747rO056 ROJAS ALCAYAGA MAURICIO

EL VALOR DE LA
CULTU RA. PATRIMONIO,
PARTICIPACIÓN SOCIAL Y

REDES CREATIVAS COMO
EJES DE DESARROLLO PARA
UN TURISMO SUSTENTABLE
EN VALPARAÍSO.

UNIV.OF MIAMI
FUERA DE
BASES

74ItOO57 VARGAS GARRIDO HECTOR
POST DOCTORADO EN
PSICOLOGIA POSITIVA

ERASIVUS
UNIVERSITY
ROTTERDAM

SELECCIONADO

74110058 LEON MUÑOZ ]ORGE

IN,]PACTO DE LAS REPRESAS
HIDROELÉCTRICAS Y LOS
PATRONES DE USOS DEL
SUELO EN EL TMNSPORTE Y

PROCESAMIENTO DE
¡4ATERIALES A ESCALA DE
CUENCA: IMPLICACIONES
PARA LOS SISTEMAS
ACUÁTICOS DEL sUR DE
CHILE

INSTITUTO
CATALAN DE
INVESTIGACION
DEL A

FUERA DE
BASES

741 100 59 ARECHE ¡4EDINA CARLOS
ESPECTROSCOPIA DE
RESONANCIA MAGNETICA
NUCLEAR DE PROTEÍNAS

INST, INV BIOMED
AUGUST PI I SUñER

FUERA DE
BASES

74110060 TALA RUIZ PAMELA
POSTDOCTORADO EN
LITERATU RA
LATINOAMERICANA

DUKE UNIVERSITY
SELECCIONADO

74110061 DOUGNAC OPITZ VIVIANNE POSTDOCTORADO UNIV.OF OREGON
SELECCIONADO

74110062 ERRAZURIZ INFANTE rOMAS
LATI N AI'1ERICAN AND
CARIBBEAN STUDIES

COLU¡4BIA
UNIVERSITY

NO
SELECCIONADO

74110063 PERALTA CAIIlPOSANO ]OAQUIN
¡4ATERIALS STUDIES AND
COMPUTATIONAL
SIF4ULATIONS

IOWA STATE
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110064 OYO LA 3ANALES CLAUDIA
SIMULATIONS AND
14ATERIALS SCIENCE

IOWA STATE
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110065 MAYORGA MUÑOZ ISABEL
UNIVERSIDAD DE ZAGREB,
FACULTAD DE VETERINARIA UNIV.OF ZAGREB

FUERA DE
BASES

4110066 VAREZ IO OLECULAR PHYSIOLOGY O
JRINERGIC P2X RECEPTOR

TIONAL
OF

DE
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-\

EL5 H

741t0067
A Tq'HMñI I FA

DELGADO
TEONARDO úIRTUAL DESIGN AND

CONSTRUCTION (VDC)
5TANFORD
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110068 SAEZ DE CEA CRISTIAN
AN X-MY STUDY OF AGN
EVOLUTION AND QUASAR
OUTFLOWS

UNIVERSIW OF
I4ARYLAND -
COLLEGE PARK

FUEM DE
BASES

74110069 ALVAREZ ROJAS ANA
POST DOCTORADO EN
CIUDADANIA Y TERRITORIO
INOMBRE DEL PROYECTO)

UNIV,DE MARNE-LA
úALLEE

FUEM DE
BASES

74110070 CERPA N E BOTT WALDO
PHYSIOLOGY AND
BIOPHYSICS

UNIV.OF
VVASHINGTON-
5EA I ILE

FUEM DE
BASES

74!!OO7 L VERSCHAE
IANNENBAUM

RODRIGO
STRUCTU RED OUTPUT
LEARNING

UNIV.KYUSHU
SELECCIONADO

74rtoo72 SEPULVEDA GARRIDO
FERNANDO

SYNTAXIN 11 DEFICIENT
MICE: A MODEL TO
UNDERSTAND THE ROLE OF
SYNTAXIN 11 IN THE
COURSE OF FAMILIAL
LY¡4 PHOHISTIOCYTOSIS
rYPE 4 (FHL4)

UNIV.DE PARIS V
(RENE DESCARTES)

FUERA DE
BASES

74110073 N.IUNOZ SORIA ROBERTO
POSTDOCTORAL ASSOCIATE

UNIV.DE
STRASBOURG I
(u.Lours
PASTEUR )

NO
SELECCIONADO

74770074 N EGRONI VERA ]UAN
UNIVERSIDAD POLITECNICA
DE CATALUÑA

UNIV. POLITECNICA
DE CATALUNA

FUEM DE
BASES

74t10075 CRUZAT CONTRERAS
CHRISTIAN

GRUPO DE INVESTIGACION
'SCIENCES CHIMIQUES DE
RENNES" EQUIPO CH]MIE DU
SOLIDE ET I,4ATERIAUX,
UNIVERSITÉ DE RENNES 1-
BAT. 1OA RENNES, FRANCIA

UNIV. DE RENNES I SELECCIONADO

74tto076 IRLES IVANAC PAULA
REGULACION DE LA
POLARIZACIóN DEL OOCITO
EN OVARIOS PANOJSTICOS

UNIV.POMPEU
FABRA

SELECCIONADO

74troo77 VENEGAS VELASQUEZ RENE
CÁTEDRA DE LINGÜisTIcA
ROMÁNICA

UNIVERSITAET
IUEBINGEN

FUERA DE
BASES

74rroo78 ROM ERO GRAFlEGNA VICTOR
MORPHOGENESE ET
PHÉNOMÉNES MULTI.
Écneues

ECOLE NORMALE
SUPERIEURE DE
PARIS

FUERA DE
BASES

74ItOO79 MORERA
3Al I FGtiIt rOq FRANCISCO

CELLULAR BIOLOGY
I,lNIV,OF
CALIFORNIA-LOS
ANGELES

SELECCIONADO

74110080 SEPULVEDA KATTA N ESTEBAN

MECHANISMS BY WHICH TRP
CHANNELS CONTRIBUTE TO
CGRP-MEDIATED
VASODILATATION IN
HYPERTENSION

KINGS COLLEGE
LONDON

FUEM DE
BASES

7 41 10081 ANTINAO ROJAS lOSE

POSTDOCTORAL
FELLOWSHIP - LATE
QUATERNARY CLIMATE
VARIABILITY FROM ALLUVIAL
FAN GEOMORPHOLOGY OF
SEMIARID REGIONS: A
COI-lPARATIVE STUDY

DESERT RESEARCH
INSTITUTE

SELECCIONADO

741 10082 ¡4EDINA SI LVA RAFAEL
BASES IVlOLECULARES DE
YIRULENCIA DE VIRUS DE
ARN DE HEBRA NEGATIVA

14OUNT SINAI
SCHOOL OF
[4EDICINE

SELECCIONADO
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41 10083 ACHO AMANTE ELA
STANCIA POSTDOCTORAL
N MATEMÁTICAS

NIV.AUfONOMA
E BARCELONA LECCIONADO

74170044 CONCHA SALDIAS ANDRES
HARVARD UNIVERSITY,
SCHOOL OF ENGINEERING
AND APPLIED SCIENCES

HARVARD
UNIVERSITY

FUEM DE
BASES

74110085 NlELLADO Ii4ARTIN PAULA PHYSICS
HARVARD
UNIVERSITY

FUEM DE
BASES

74110086 ESPINACE RONDA PABLO
POST-DOC RESEARCH AT
CSA¡L

N4ASSACHUSETTS
INSTITUTE OF
TECHNOLOGY

FUERA DE
BASES

74710087 úALDIVIA CORTES
ALEJANDRA

REGULATION OF RHO-G
ACTIVIW DURING
INVADOPODIA/PODOSOM E

FORMATION IN BREAST
CANCER CELLS

UNIV.OF NORTH
CAROLINA AT
CHAPEL HILL

SELECCIONADO

741 10088 LABARCA LIRA MARIANA POSTDOCTORADO
STANFORD
UNIVERSITY

FUERA DE
BASES

74110089 MUÑOZ FIONTESINO CAROLA
POSDOCTORADO EN
BIOLOGIA MOLECULAR Y
CELULAR DE PRIONES

INST,PASTEUR
SELECCIONADO

741 10 0 90 RAN,]OS l.looRE ESTEBAN

"DESIGN, IV]ANUFACTURING
AND CHAMCTERIZATION OF
NANOCRYSTALLINE COATING
SYSTEMS PRODUCED BY
CHEMICAL VAPOR
DEPOSITION (CVD)'

UNIV.DES
SAARLANDES

SELECCIONADO

74110091 ]ARA CAMPOS
CARLA
INGRID

DETERMINACION DE LOS
14ETABOLITOS FENOLICOS
.OMO BIOMARCADORES
NUTRICIONALES EN
FIUESTRAS BIOLOGICAS

UNIV.DE
BARCELONA

SELECCIONADO

74t10092 VERGARA DIAZ CLAUDIA

ANALISIS DE
CONCEPCIONES SOBRE
INDAGACIÓN CIENTÍFICA EN
NIÑOS DE EDUCACIóN
BÁSICA

ILLINOIS
INSTITUTE OF
IECHNOLOGY

SELECCIONADO

741 10093 ANGELINI CABRERA AUGUSTO

EL AGUA Y LAS CIUDADES:
PROCESOS ARQUITECTURAS
E INFRAESTRUCTUMS DE LA
FORMA URBANA DE VENECIA
Y SU LAGUNA

UNIVERSIDAD IUAV
DE VENECIA

SELECCIONADO

7 41 10094 BUSTAMANTE
¡4ARIN XIMENA POSTDOCTORAL SCHOLAR DUKE UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110095 SUAREZ SAAVEDRA RODRIGO

POSTDOCTORAL STUDIES IN
NEUROSCIENCES:
MOLECULAR DETERMINANTS
OF CORTICAL LAYERING AND
COM MISSU RAL
PROJECTIONS IN ACALLOSAL
MARSUPIALS

QUEENSLAND
UNIVERSITY

SELECCIONADO

74110096 NAVARRETE LAGOS 14ARIO
DOCTORADO EN
BIOCIENCIAS MOLECULARES UNIV.DE NANTES

FUEM DE
BASES

74t10097 APABLAZA ECHEVERRIA FELIPE
DOCTORADO EN CIENCIAS
N,lEDICAS

N4CGILL
UNIVERSITY

NO
SELECCIONADO

TOTAL DE POSTULACIONES: 97



Comlslón Naclonal de Invertigación
Cientifica yTecnotógica - CONICYT

AUTORIZA CONSTTTUCIÓN DE COMITE

DE SELECCIóN PARA EL CONCURSO DE

BECAS DE POSTDOCTOMDO,
PASANTÍA DOCTORAL Y COTUTELA

DOCTOML EN EL EXTMN]ERO' BECAS

CHILE, CONVOCATORIA 2011.

REs, EX. N{89 5

sANrlAGo' l g ABR?oll

VISTOSi

Lo dispuesto en el DS No 491/71 y DL No-668/74 ambos del Mlnister¡o de

Educaclón; la Ley de pr"rrpu.liot Oara gf a¡.9 2011' No2o'481; .DS-No?1?4ll
i"iil-i'""üiá¡á ¿á eoucactOri-;-v--neiotución No 1600 de 2008 de contr¿lor¡a

General de la RePública, Y

CONSIDER,ANDO;

1o Lo dispuesto en el Artículo 13q del Decreto supremo No664/2008' del

Ministerio de Educaclón, que establece I

s indivldualizados, que contemplan la

idencla a lo expuesto precedentemente'
mpladas en el DS 49tl7L, DL 668174 Y

ducaclón.



I

RESUELVO:

1o AUTORÍZASE la constitución de Comlté de Selección para el Concurso de

B€cas de postdoctorado, pasántía Doctoral y cotutela ooctoral en el Extranjero,

g"i"t Ci'lla, convocatorla 2011, que sesionaré con ,el objeto de proponer a

éó-¡iÑ 
"l'núm"ro 

de becas a entregar sobre la base de las evaluaclones

át.ti"Jrr p"i el com¡té ¿e evatuactón, en el marco de los certámenes

precitados.
i.- OeSíC¡¡nS¡ como mlembros del Comité de Selección para el Concurso de

Becas oe antía Doctoral y Cotutela Doctoral en el Extranjero'

BECAS c 2011, a las sigulentes personalldades de expena y

destacad *l .'¡nt"'n"áonal en políticas de Formación de

Capital H investlgaciÓn:

¿. Presidente de CoNICYT.
b. Directora del Programa de Formac¡ón de c¿pital Humano Avanzado'

i. jefe olv¡slón de Educactón supertor del Ministerio de Educaclón.

d. Dlrector de Departamento de Postgrado y Postítulo' Univers¡dad de Chile'.

e. Vicerrector AdJunto ¿" inu".t¡g..-i,in y boctorado, Pontlflcia Unlvers¡d¿d

Católica de Chlle.
f. Director Fundaclón Ciencia para la Vida'

f, vicerrector de Investigaclón y Estudios Avanzados' Pontificia Unlversic'ad

Catól¡ca de ValParaiso.
h. Director de Investigación, Universidad de Concepción'

i, vicerrector de tnvestigacíón y Doctorado de la Universidad Andrés Bello'

J. Secretaria t¡ecuttva 
"deL Pr'ograma Becas Bicentenario de Postgrado'

BECAS CHILE.
k. Director del centro de Ingenlería de BioquÍmlca y Biotecnología de la

Universldad de Chile.
l. Dlrector del Programa de Doctorado de Microbiología de la Unlversldad de

Santiago de Chile.

Los m¡embros tltulares podrán designar a una persona para que asista en su

representación.

determine,
contener la
de becas a

miento será
rdos será la

mayorÍa absoluta de sus. as¡stentes'
iJ ÉL comit¿ de Selecclón será presldido por el Presidente de CONICYI' qulen

d¡r¡mirá en caso de empate'
ái loi *lemUros del comité de selección actuarán ad'honorem'

;" ft;4irÁéE.opL" a"t présente acto rdminlstratlvo al Minlsterlo de Educación

u u'1" S".i"turá E¡ecutiva del Programa Becas Bicentenario de Postgrado'

áecni cruue para lós efectos legales que correspondan'

á;-ñOr¡riquEisE por el piógi.mi de Éormac¡ón de Capital Humano Avanzado

J 1", l"r.iná, ¡noiul¿uaitiáoas en el presente acto admlnistrat¡vo que da

cuenta de su nombramlento.



9o
de

DISTRIBÚYASE
Caoltal Humano

copia de la presente Resolución al Programa de Formaclón
Avanzado, Presldencla. Flscalía y Oflcina de Partes.

ANóTESE Y cOMUNÍQUESE

'1,.,.':^,,.-l
JOSÉ MIGUEL AGUILERA RADIC

pfesldente

Anexosi
1. Memorrndo No836l2oll del Programa de Formáclón de Capital Hurnano Avanz¿do
z, oflclo o¡dinario No2o de t4 de abfll de 2011, de la secret¿rfa Ejecudva del slstema Blcentrnarlo BEcAs

CHILE
fRAMIfACIóN:

1. Pres¡denc¡a
2. Oflcin¿ de Partes

c 958



DE

REF.

1.l}||rrrt{it] N¡r It.¡t¡,¡l ¡ltl ltlv(:\tiBir( ¡on

t r(,rrtrf r.J V lcr no[óBt(,¡ CONICYt

1"1 EMORÁNDUt'l NoO836/201 1

)oRGE ÁLvaREz VÁSQUEZ
Fisca I

SRA. DENISE SAINT-JEAN
D¡rectora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solíc¡ta dictar Resoluclón para Lista Integrantes Comité de
Selección para los concursos d€ Becas de Post Doctorado'
Pasantíás Doctorales y Cotutela Doctoral en el Extraniero, BECAS
cHILE, convocator¡a 20 11

15 de abril de 2011FECHA:

Por medio del presente, solicito a Ud,, dictar Resolución Exenta que nombra Com¡té de Selecc¡ón
pdra los concursos de post Doctorado, P¿s¿ntias Doctorales y Cotutela Doctoral en el Extranjero,
BECAS CHILE, convoc¿toria 2011, Dlchd Resolución se ampara en ord., No 20 del l4 de abril de
2011 de BECAS CHILE.

L. El Comité de Selección propuesto para el citado concurso, está compuesto por los siguientes
expertos:

. Presidente de CONICYT

. Directora Programa Fotmac¡ón C¿pital Humano Avanz¿do

' lefe División de Educación Superior del Nlinisterio de Educacrón
. Director Departamento de Postgrado y Postitulo, Universidad de Chile
. Vicerrector AdJUnto de lnvestigación y Doctorado, Pontif¡cia Unrversrdad Catókca

de Chile
. Director Fund¿c¡ón Cienc¡a para la Vida
. V¡cerrector de lnvestigación y Estud¡os Avanzados, Pontificia LJniversid¿d Católica

de Valparaíso
. Director de lnvestigacrón, Un¡vers¡dad de Concepción
. Vicerrector de Investigación y Doctorado de la Universid¿d Andrés Bello
. Secretaria Ejecul¡va S¡stema BECAS CHILE
. Drreqtor del Centro de Ingeniería de Bróqu¡mica y Biotecnologia de la Universidad

Salud¿ atte a Ud.

D¡rectord
Programa Forma0ón de C¿p¡tal Humano Avturr¿¡rlo

IBIOO FISCALIA
DSJ/CLA/mcd
c.c, Corrcl¿t¡vo Depárt¿mento coDrco .......3SP......

FECHA

HORA

ORIG€t{

iE\{'rir,''l



t., l;, i' , ,*,1,:

, ii¡ i,,:"

oRD.: No/ fO ñLV

O"r.. O¡p. lroT 307

¡1AT.: Acepta lisla de integrantes de
Comité Selección para el Concurso de
Becas de Post Doctorado, Pasant¡as
Doctofdles y Cotutela Doctoral en el
ex Ir¿njero BECAS CHI LE

;antiago, 14 de abril de ¿011

DE ; SRA. CAMILA CORTEZ CARGILL
SECRETAR¡A EJECUTIVA
BECAS CHILE

A : SRA, DENISE SA¡NT JEAN, DIRECTORA PROGRAMA
ron¡lactót cApITAL HUMANo AvaNzaDo
CONICYT

Por nredio del p¡esente y en virtud de lo establecrdo en el Articulo I3o
del Oecreto 5ípremo No 664, del lrliniste¡.ro de Educación comunico a
Ud. la no objeciórr al listado d€ Integrantes del Com¡tÉ de Selección
para el Concurso de Becas de Post Doctorado, Pasantias Doctorales y

Cotutela Doctoral en el Extranjero BECAS CHILE que propone a las
si9 u¡entes pe rsonas:

. Presidente de CONICYT

. Directorá Pfogram¿ Formación Capital Humano Avanzado

. Jefe de D¡vrsión de Educacrón Super'or del Ministerlo de
Ed ucación

' D¡rector del Departameoto de Postgrado y Post¡tulo,
Universrd¿d de Clr¡le

. Vicerrector AdJUnto de lnvestigaclón y Doctorado, Pontlf¡cia
Univcrsid¿d Católica de Ch¡le

. D¡rector Fundación Ciencra par¿ la Vid¿

. V¡cerrector de lnvesfigaoón y Estudios Av¿nzados, Pontificia
Univers dad C¿tólrca de Valoaraiso

. Director (te Investigación Univcrsidad de Concepción

. Vicerrcctor de Ir'rvestigac¡ón y Doctor¿do de la Universrdad
Andrés Bello

. Secret¿ía Ejecut¡va Sistema BECAS CHILE

. Director del Ceñtro de Ingenier¡a de Bioquimica y BiotecnologÍa
de la Unrversidad de Chile

. Drrector del Proqramd de Doctolado de M¡crobiologia de la
Universidad de S¿ntrago de Clrile

Sin olro p¿rt¡cular le saluda atentat¡ente,

Secreta ria Ejecu liva
Sis|emá BECAS CHILE


